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P R O L O G O 
A L C U R I O S O L E C T O R . 

POR haber sido tan notable 
el caso que sucedió en la 

Villa de Madr igá l , en Castilla 
la Vieja, el año de mil quinien
tos y noventa y cinco, y ver las 
diligencias tan varias, que en el 
hecho se cuentan diferentemen
te, aún en una misma cosa, y 
todo tan lejos de la verdad; me 
ha parecido hacer una muy en
tera y fiel relación, tomándolo 
desde su principio; y lo puedo 
asegurar como testigo de vista, 
así á la muerte , como á mu
chas cosas que pasaron en v i -
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da; y de algunas que no v i , 
no estoy menos cierto, por ha
berme informado de personas fi
dedignas , que lo vieron y toca
ron: y el orden que pienso guar
dar en contar tan estraña mará* 
ña , no será el que tubo en irse 
descubriendo, y es menester ir 
con presupuesto, que hasta lle
gar al fin, no se descubrirá del 
todo este tan notable embeleco, 
por ser el fin su principio don
de se supo y entendió5 y para 
menos confusión y enfado de 
quien leyere esta relación, la 
dividiré en Capítulos, empezan
do primero por la prisión del 
Pastelero. 
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CAPITULO PRIMERO. 

J}e como fue preso Gabriel de Espi
nosa -por D . Rodrigo de Santilla-
na, Alcalde de la Chancillería de 
Valladolid. 

A Los últimos del mes de Sep
tiembre del año de mil qui--
nientos noventa y cinco, un 

hombre que dijo llamarse Gabriél de 
Espinosa , con hávito y trage de 
hombre ordinario , recibió dos cria
dos, de los quales el uno le hurtó cien
to y cincuenta ducados, sin dársele 
(según la demostración que hizo) co
sa alguna por ello, ni hacer diligen
cia para cobrarlos : recibió luego 
otro criado en su lugar, no para que 
le acompañase, (que de esto se reca
taba siempre mucho) antes andaba 
casi siempre solo , porque enviaba 
los criados delante para que le espe-
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rasen adonde él les señalaba á otra 
parte adonde después habia de ir ; y 
si acaso tenia necesidad de enviar al
guno á alguna parte, hacía que el 
otro criado se anticipase y fuese á 
otra: esto hacia porque nunca le fal
tasen mensageros para hacer sus co
sas , y no tener testigos en ninguna de 
ellas. 

Acertó á este tiempo á tratar allí 
amistad con una mugercilla , la qual 
viendo unas ricas joyas de diamantes 
que llevaba , sospechó que eran hur
tadas , y temiéndose no la sucedie
se á ella algo por callar, fue á dar 
cuenta de ello á D. Rodrigo de San-
tillana , Alcalde de Corte en aquella 
Chancillería de Valladolid ; y dando 
señas del hombre y de quan gene
roso y liberal era en dar , siendo 
persona tan baja y ordinaria, y con 
otras cosas que dijo, el Alcalde iba 
cobrando ya de él malas sospechas: 
al fin, determinó D. Rodrigo irle á 
buscar aquella noche á las diez, y 
no le halló en la posada donde le 

se-



( 3 ) 
señalaron, porque se mudaba ame-
nudo de una en otra para mas segu
ridad. Con esto no dejó el Alcalde 
casa de posadas en Valladolid, don
de no le buscase, y le halló acostado, 
que serían cerca de las dos de la no
che ; y sintiendo que habia Justicia 
en casa , se alborotó y comenzó á 
vestirse: subió el Alcalde y hallóle 
con una camisa de olanda , cuello y 
puños de cadeneta, pegados á la ca
misa á uso de mas que de hombre co
mún ; unos calzones de olanda muy 
delgada, y ya quando el Alcalde llegó, 
tenia calzados unos Borceguíes ó Boti
nes acuchillados : hizole acabar de 
vestir , y entretanto buscó y halló las 
joyas, que eran un vaso de unicor
nio, guarnecido de oro; un librillo 
de oro , que la Señora Infanta Do
ña Isabél habia enviado á la Señora 
Doña Ana de Austria, con algunos 
diamantes; un anillo de oro con un 
diamante grande en fondo finísimo, 
y una lamina , esculpido el retrato 
del Rey Felipe Segundo, muy al vi-
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( 4 ) . . 
v o , que su Magestad había enviado 
á la Señora Doña Ana; unas muy 
ricas Imágenes para la cabecera de 
la cama; una piedra bezar muy gran
de engastada en oro; y un relox de 
oro con diamantes para el pecho, 
y otras muchas cosillas de valor. 
Habiéndose el Alcalde apoderado de 
estas joyas , preguntó al dicho Ga-
briél de Espinosa , ¿quién era y có^ 
mo se llamaba? Respondió: soy Pas
telero en la Villa de Madrigál , y llá-
mome Gabriél de Espinosa. Tornó
le á preguntar, ¿ de dónde eran aque
llas joyas y de dónde las traía? Res
pondió: que la Señora Doña Ana de 
Austria , Monja de Santa Maria la 
Real , se las habia dado para que 
se las vendiese en aquella Ciudad, 
y que á solo esto habia venido á Va-
lladolid. Preguntóle mas: ¿ que por 
qué se habia mudado de la posada 
el día antes ? Respondió: que por
que la huéspeda era puerca ; y re
plicándole , i cómo un Pastelero re
paraba en si la huéspeda era ó no 

l im-



(s) 
limpia? Respondió con satírico do* 
nayre: Ames por serlo he menester 
reparar mas en la limpieza: y ame
nazándole entonces , si no declaraba 
la verdad , dijo con un sonsonete: 
yo conozco á Vmd. , y sé que es un 
honrado Caballero y que no me ha
rá ese agravio. A l fin , acortando 
pláticas, el Alcalde trató de llevar
le preso y á buen recaudo; y él con 
mucha mesura y gravedad , pare-
ciendole que le llevaban como á hom
bre ordinario, dijo al Alcalde: Mire 
lo que hace y cómo trata á los hom
bres honrados, que ni á él ni á los 
demás los ha puesto aqui el Rey pa
ra hacer agravio á los forasteros. 
A lo qual respondió el Alcalde: si 
vos lo sois, allá parecerá y trata-
rémos como á t a l ; ahora por Pas
telero os habéis vendido, como á tal 
os tratarémos y llevarémos, mien
tras otra cosa no nos constare. Con 
esto lo llevaron á la Cárcel , adon
de lo dejaron á buen recaudo. 

Otro dia se despachó un Correo 
a 



( 6 ) 
á la Señora Doña Ana de Austria, 
dándole cuenta de lo que había pa
sado y de lo que el preso decía , pre
guntándola- , ¿ que si era verdad , que 
su Excelencia había enviado á ven
der aquellas joyas ? También el Ga-
briél de Espinosa ( que no se dor
mía ) tubo modo y maña para des
pachar otro Correo de secreto, con 
aviso de todo lo que se había de ha
cer; y sirvió este aviso de que un es
critorio , que en su casa tenia con 
muchos papeles de importancia y 
otras cosas , se llevasen luego al 
Convento , el qual nunca pareció. 

Asimismo avisaba, que la Señora 
Doña Ana avisase al Alcalde ser 
verdad lo que él decía , y que al pun
to le diesen libertad; pero antes de 
llegar este aviso habia venido á ma
nos del Alcalde un pliego de cartas, 
que la Señora Doña Ana y Fray M i -
guél de los Santos ( de quien largo 
se hará mención) enviaban al dicho 
Gabriél de Espinosa con un proprio, 
que dos dias antes habia él enviado 

á 



( 7 ) 
á Madrigal , dándole cuenta de su 
salud y de las demás cosas que en 
Valladolid le habian sucedido : y pa
ra dar mejor á entender la maraña 
de esta historia, pondré aqui una 
de las cams , que es la que Fray 
Miguél escribió al preso. 

C A R T A D E F R A T M I G U E L 
de los Santos d Gabriel 

de Es-pinos a. 

Ran merced es la que V . Mag. 
hace á esta casa en acordarse 

>de ella tan á menudo, aunque si 
y hubiera de ser conforme á los de-
>seos de acá , tres mensageros al 
>dia fueran pocos; y si V. Mag. vie-
>se los muchos efeétos que hacen, 
>las daria por muy bien empleadas; 
> aunque mas lagrimas se viertan so
mbre ellas , ha dado la vida , y á 
'los criados de V . Mag. la buena 
>nueva que este hombre trajo de la 
^mejoría de V . Mag. plegué á nues-
* tro Señor sea muy cumplida y pot 

" tan 



( 8 ) 
??tan largos años como deseo, que 
s j á buen seguro se me puede fiar 
?>en este caso el mal que resultó ha-
s>berle hecho los caballos. No será 
«mas que cansancio, por la poca 
«costumbre é indisposiciones pasa-
«das . Descanse V. Mag. y hágase 
«regalar todo lo posible , y esté muy 
«bueno y sin enfado alguno, porque 
«confio en Dios tendrán muy pres-
« to término sus trabajos, y vendrá 
«lo. que su Divina Magestad suele 
«enviar tras ellos. 

«El de Madrid no ha venido , ni 
« h a enviado recaudo alguno , mas 
« d e avisar su dolencia larga y pe-
«ligrosa ; mire V . Mag. lo que podrá 
«haber gastado y de tan poca quan-
«tía lo que quedará. Hoy al amanecer 
«despachó mi señora un pliego pa-
« r a él , enviandole á mandar que 
« a l punto se venga y írayga todos 
«los recaudos que llevó á su car-
« g o y otros que ahora se le encar-
«garen. Y dice mi señora, que en 
w viniendo éste , enviará luego otro 

« á 



( 9 ) 
« á V . Mag. con todos los recaudos. 

»La niña está , á Dios gracias, 
wmuy buena, y toda la"gente de 
«la casa la regala, y andan embo-
«bados tras ella , reconociendo ( mal 
jjque les pese) que hay alli cosa 
» g r a n d e , y callan: verdad es, que 
«mi señora les ha dado tal castigo, 
«que han enmudecido. La gente de 
«fuera también calla , por lo me
ónos que yo sepa. El Ama está bue-
« n a , y yo la llamé luego y conso-
«lé y animé , y ofrecí todo lo que 
«pude , que me declarase si habia 
«menester dineros , que los busca-
«ría y para ello vendería quantos 
«libros tenia. Dixome que dineros 
«tenia por ahora , que no habia 
«menester sino manteca , que no se 
«la querian vender en la Villa. Lue-
«go se dió orden en ella y quedó 
«proveída ; tiene su criado, y aún 
«su menester , aunque mi señora de-
«sea, como la vida, vér quitada es-
«ta tienda de los ojos de la gente. Y 
"quanto estarse aqui el Ama , pare-

« ció-
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»?cióme grande inconveniente , por-
?>que será imposible poder pasar en su 
??casa, sin ser reconocidos del Pueblo, 
?>y será el estampido mayor que el 
?•> primero , que la gente aunque ca-
«11a en esta ausencia , está á la mi -
?>ra , y con la venida con nueva figu-
« r a , sin duda habrá algún alboroto 
j?y se confirmarán en sus sospechas, 
« y podria el negocio bolar luego á 
«la Corte, y haber revueltas , de que 
«esta señora recibiese algún agravio 
« y pesadumbre que la costase la v i -
j?da. V. Mag. pues la quiere tanto y 
w la hace tanta merced, lo mire de es-
i? pació , y por lo poco no se aven-
"ture lo mucho. Lo bueno y acor-
« d a d o , á mi parecer, sería vengan 
«los trages no tan bizarros que sean 

notados, sino medianamente, de 
«manera que parezcan criados de 
«Madama, y digan que vienen con 
«recaudos suyos y á visitar á esta 
«señora, y llamarse el uno Marave-
« t e , que así se llamaba un criado de 
« M a d a m a , y en llegando aqui me 

« ha-



j>hable el uno, que luego daré orden 
«de lo que ha de hacer. Y en quan-
??to al dormir y el pasar, si V. Mag. 
« no gusta que sea en mesón, podran-
«se recoger en Blanco-Nuño , que 
«alli tenemos casa acomodada; y si 
«el ama no estubiere aqui, podráse 
«esto hacer mas llanamente ; y si es-
« t á a q u i y ván á su casa, por muy 
«noche que sea , han de ser vistos, 
« y entendido el negocio, será muy 
«gran peligro , y mejor estará el 
« A m a con la niña , y desde allá po-
«d rá V . Mag. mandar ir adonde y 
«como fuere servido, 

«Este parece hombre de bien y 
«de confianza , y así las dos esco-
«fias y el almohadilla que faltaron, 
«sin duda allá las cogieron y poca 
«es la pérdida,si no fuera por el due-
«ño . Los Agnus envió , y las aliga-
«zas irán también , si se halláre ca-
«ja en que quepan. Los tres mil du-
«cados enviára con mas gusto, que 
»>en contado envió estas niñerías; 
« y si ellos se pudieran fundar de 

»la 



( 1 2 ) 
«la sangre de mis venas, yo me la 
«sacára toda , sin dejar en ellas go-
" ta , para servir á quien tan tierna-

mente amo y con tantas veras del 
«Alma quiero; mas bien sé que con 
9) sus ojos , señor mió, vio la pobre-
«za de este aposento y de su due-
« ñ o , y pues sabe estas verdades, ma-
«ravíllome mucho que haya arre-
}> pentimiento de las niñerías que lle-
"vo y las tornára á enviar, mi Rey 
3)y señor mió, que se lastimará mu-
»>cho la lealtad y amor verdadero 
«con esta razón; y crea que quien 
«le daria la vida y sangre, no le 
«negára la hacienda, sino el no te-
«nerla ni de donde sacarla. 

«El portador me dijo de un so-
«corro que ahí vino y trajo nueva 
«triste de que en un tornéo mató un 
«Caballero de la compañía á otro, 
« y que V. Mag. lo habla sentido 
«mucho. Alteróme esto y quedé 
«muy turbado por D. Francisco, D. 
«Carlos y Venamár. No lo he d i -
« cho á mi señora, por no darle pe-

«na 
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«na con este cuidado ; y por des-
??cansar el m i ó , suplico á V . Mag. 
??se sirva de decirme si ha sido la 
^pendencia entre estos señores y 
"cómo ha sido; plegué á Dios nues-
« t ro Señor , que á todos no nos 
acueste caro. 

??Mi señora quiso enviar el otro 
>?dia á V. Mag. á Juan con el ma
ncho al Medico, y quando pregun-
JJ tamos por él , habíale ya vendido 
«para el gasto de su enfermedad y 
«de su muger é hijos, que todavía 
«están malos: yo y Rodelos tor-
«namos á caer , por haber comi
edo un poco de baca y tocino fres-
«ce ; ya me ha dexado la calen-
«tura , pero ando flaco y mal co-
«medor. Andamos el Navarro y yo 
« rnuyá las malas sobre nuestro ne-
«gocio ; no sé en qué parará , que 
«ellos todos me desean echar de 
«aqui. Grande embidia tengo á los 
«ojos de esta gente de Burgos, el 
«dia y los caballos, y cada dia tray-
«ga Dios presto y nos guarde á V. 

B «Mag, 



( i 4 ) 
«Mag. como el mundo ha menes-
wter. Ese hombre no vio á mi se-
«ñora , aunque él diga que s í , por 
»dar contento á V . Mag. pero no 
v io he podido cabar con ella. De 
«esta su casa de V . Mag. 6. de 
« O c t u b r e , á las diez del dia. Cria
ndo de V . Mag. Fr . Miguel, a 

C A P I T U L O I I . 

Despachan aviso al Rey nuestro Se
ñor Don Feli-pe Segundo , y viene 
orden que el Alcalde Don Rodrigo 
prenda en su celda d la Señora 
Doña Ana de Austria y d los de
más culpados. Declarase quién es 
Fray Miguel , y otras cosas no
tables. 

g / Stas cartas comenzaron á dar 
M ? j luz del enredo, que luego d i 
ré , para que al punto el Alcalde 
pusiese con mejor recaudo y mas 
guardas al preso , dando aviso de 
todo á S. M . , esperando el orden 

de 
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de lo que habia de hacer, y en el 
ínterin hizo mas diligencias para sa
ber quantos pasos habia dado aquel 
hombre en Valladolid , y entre otras 
cosas averiguó , que yéndose á pa
sear un dia á la Puerta del Cam
po , y hallando alli un Caballeri
zo de cierto señor de título , que 
estaba probando algunos caballos, 
con algún temor de montar en uno, 
por su demasiado brio, le rogó Ga-
briél de Espinosa le dejase subir en 
él , que él se lo domaría: el Caba
llerizo se lo dió , y se subió en él 
con tanta destreza y gallardía, que 
los que estaban presentes y el Ca
ballerizo , dijeron no haber visto en 
su vida mejor hombre de á caballo 
en Castilla, ni en Italia, ni en otras 
partes donde algunos de los.circuns
tantes hablan estado. Y admirado el 
Caballerizo , le preguntó, quién era; 
y diciendole, que un Pastelero de 
Madrigal , se rió mucho, diciendo: 
¿Pastelero vos? como yo. 

Con estas cosas , que de nuevo 
B 2 su-



( i 6 ) 
supo el Alcalde , después de haber 
escrito á la Señora Doña Ana y re
cibido respuesta , no hizo mudanza 
ni respondió á su carta ; de lo qual 
enfadada, le envió luego otro pro-
prio con palabras algo ásperas y 
amenazas , si no le soltaba. A esto 
respondió el Alcalde algunas pala
bras generales, prometiendo el ha
cerlo. 

A pocos dias , después de esto, 
llegó orden de S. M . para que el 
preso estubiese á muy buen recau
do, y el Alcalde se partiese á Ma-
drigál á prender á la Señora Doña 
Ana de Austria , recogiéndola en 
su celda y poniéndola guardas; y 
que asimismo procurase dar alcan
ce á todos los papeles y personas, 
principalmente ai Vicario de aquel 
Monasterio , que era un Fray le 
Agustino Portugués , hombre de 
grandes prendas y de los de mayor 
autoridad que habia en Portugal, 
donde habia sido dos veces Pro
vincial de su Orden y Predicador 

• del 



del Rey D . Sebastian , y Confesor 
de D. Antonio , á quien quería y 
de quien era querido entrañablemen
te , y por haberlo demostrado con 
mucha demasía en la guerra de Por
tugal , le habia mandado el Rey 
nuestro Señor Don Felipe Segundo 
traer preso á Castilla , metido en un 
coche , con Arcabuceros de guar
da ; y al cabo de mucho tiempo, 
mostrando arrepentimiento y que
riendo S. M . obligarle con hacer 
confianza de é l , pidió le hiciesen V i 
cario del dicho Monasterio y Con
fesor de la Señora Doña Ana de 
Austria, como con efecto lo fue al
gunos años. A este Frayle, como á 
principal delinqüente , prendió el 
Alcalde , poniéndole á muy buen 
recaudo con guardas; y por haber
se entendido por papeles que le co
gieron , que iban otros fuera del 
Reyno , fue otro Alcalde en segui
miento del que los llevaba, aunque 
se volvió sin darle alcance , ni sa
ber de cierto lo que en ello habia. 

B3 Lo 
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Lo primero que hizo el Alcal

de en llegando á Madrigál , fue v i 
sitar la casa del Pastelero , en la 
qual no halló alhaja ni señal de Pas
telería , mas que solo el horno y pa
las , porque todo lo habian des
aparecido. Dentro de pocos dias que 
se fue entendiendo este negocio, lle
varon al preso de Valladolid á Me
dina del Campo : llevóle Don Die
go de Santillana , hermano del A l 
calde ^ en un coche con guardas y 
seis Arcabuceros. La causa de lle
varle á Medina, fue por estár allí 
mas bien guardado y estár mas cer
ca de Madrigál para las idas y ve
nidas que el Alcalde habia de ha
cer , conforme lo que fuese resul
tando de los dichos y confesiones. 

Vino por mandado de S. M . otro 
Alcalde de Valladolid á encargarse 
de la guarda de los presos, porque 
solo habia de entender Don Rodri
go de Santillana en la averiguación 
del negocio , el qual por entonces 
todo lo que se escribió fue de su 

mis-
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misma mano. Iba tomando las con
fesiones tan de espacio, que en ocho 
horas no se levantaba de la s i l l a , / 
muchas veces en diez y once ho
ras no alzaba la cabeza de escri
bir , particularmente con el Frayle, 
y con la Señora Doña Ana y otras 
dos Monjas criadas suyas, que par
ticiparon de sus secretos. 

Hicieronse en este tiempo mu
chas averiguaciones en Madrigál y 
en toda su comarca, sobre quién era 
este Pastelero y quánto habia que 
estaba en aquella tierra , y qué otros 
tratos y modos de vivir tenia; ha
llándose , que antes de ir á Madri
gál habia egercido el mismo oficio 
en la Nava de Medina (que es tres 
leguas de Madrigál ) donde decian 
los Labradores, que habia hecho su 
oficio como muy mal Pastelero y 
muy poco codicioso , y que daba lo 
que valia un real por un quartillo; 
y que habiendo estado alli tres ó 
quatro meses , se pasó á Madrigál, 
donde estuvo quatro meses. 

B 4 Su 
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Su ocupación ordinaria no era 

hacer pasteles, que en su casa te
nia quien los hiciese , aunque por 
disimular los hacia algunas veces 
de su mano. La primera cosa que 
hacia en levantándose , era ir al 
Monasterio á oír Misa , que Fray 
Miguél le aguardaba para decirla, 
y luego juntos se iban al Locuto
rio , donde los aguardaba la Señora 
Doña Ana , y se estaban alli hasta 
hacer hora de comer , y muchas 
veces el Pastelero se iba á comer 
con el Frayle; y donde quiera que 
comiese , alli ó en su casa, siem
pre fue 'muy regalado , y después 
de comer se volvían al Convento 
á su conversación, y duraba hasta 
la noche ; y esto particularmente 
pocos dias antes de su prisión ha
bía grande continuación y era con 
tanto exceso , que ya se murmura
ba en el Pueblo , aunque buscaban 
colores aparentes. 

Averiguóse también, que en es
te tiempo habla venido gente de 

Por-
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Portugal, unos á verle, otros á ha
blar con la Señora Doña Ana y con 
Fray Miguél , oíros á hablar con el 
Pastelero: que habían visto tres per-
sonages muy galanes , con cadenas 
de oro , los quales entrando en ca
sa del Pastelero , luego le abraza
ron, y dando muestras de gran sen
timiento , sin hablar palabra, l lo
raban y suspiraban , apartándose 
á hablar donde no se les podía 
oír , en que gastaron gran ra
to después de comer; y al anoche
cer se despidieron con grandes la
grimas , sin querer llevar unas aves 
que para el camino les tenían apa
rejadas. A este modo se descubrie
ron algunas preñeces , que daban 
sospechas, que había en aquel hom
bre mas que lo que en lo exterior 
se descubría : y no fue de las me
nores ver que una hija del Paste
lero, de edad de dos años, hermo
sísima criatura , cuya madre (co
mo adelante diremos ) era el Ama 
que consigo traía , llamada Clara, 

pues-
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puesta en tanta grandeza la niña, 
que no quería comer bocado sin ser
villeta , ni beber, si no la ponian pla
to ó salvilla debaxo del vaso en 
que bebia ; y era de manera , que 
qualquiera de estas dos cosas que 
faltase, daba voces para que se las 
tragesen , y hubo vez que por no 
estár tan á mano plato , se le ha
cían del sombrero poniéndosele de
baxo para que bebiese. De todo es
to y de lo demás se le iba dando 
cuenta al Rey nuestro Señor muy á 
menudo, yendo y viniendo Correos 
de una parte á otra. 

En este tiempo se le tomó la 
confesión al Frayle y á la Señora 
Doña Ana , compeliéndoles el Pro
vincial , que á la sazón vino allí, 
á que digesen , pena de excomu
nión ; aunque después , por saber 
algo y no todo ( del negocio ) lo 
que habia, alzó las censuras y pu
so contrario precepto; por lo qual 
le prendieron, y dando aviso á S. 
M . , le mandó parecer en Madrid, 

don-
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donde estubo preso en su casa mu
chos dias ; y para que se procediese 
en esto con mas rigor y fuerza, se 
dió orden para que el Nuncio enviase 
un Comisario con todas sus veces, 
para poder apremiar y compeler 
á todas las personas Eclesiásticas. 
E l Comisario fue el Dr. D. Juan 
Llanos de Valdés, Capellán de S. M . 
y Comisario del Santo Oficio ; y 
quando llegó , ya el Alcalde habia 
tomado sus confesiones segunda vez 
á la Señora Doña Ana y al Fray-
l e , que es de la que trata el Ca
pítulo siguiente. 

C A P I T U L O I I I . 

Tómasele la confesión a Fray Miguel 
y declara cosas notables. 

^Esde el punto que prendieron 
á Gabriel de Espinosa , dio 

Fray Miguél en decir que era el 
Rey D . Sebastian de Portugal, y 
esto mismo dijo en su primera y 

se-
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segunda confesión ; y en ésta dijo 
muy á la larga y en especial las 
razones que tubo para persuadirse 
que esto era asi. Quanto á lo p r i 
mero dijo: que siempre él ha creí
do que el Rey D. Sebastian era v i 
vo , para lo qual decia haber teni
do grandes fundamentos. 

El primero , ver que el dia de 
las Honras, que se celebraron en el 
Monasterio de Belén , no encomen
daron á las Religiones Misas por 
su Alma , como se hace siempre en 
Portugal por sus Reyes ó Principes 
que se mueren. 

Lo segundo, que estando él pre
venido para predicar estas Honras 
de dicho Rey , un dia antes se lle
gó á él un Fidalgo Portugués, que 
al presente vivia y le nombró , y 
que le dixo , avisándole como ami
go , que mirase lo que decia del 
Rey D. Sebastian en el Sermón, por
que le juraba por los Santos Evan
gelios , que el Rey se habia de ha
llar presente al Sermón; y dos dias 

des-



después de haber predicado, le vol 
vió á hablar el dicho Fidalgo y le vol
vió á asegurar con los mismos ju 
ramentos , que el Rey habia estado 
presenfe á oír su Sermón ; y que 
en este mismo tiempo se decia por 
Lisboa, que el Rey D. Sebastian de 
Portugal , después de la batalla ha
bia estado en un Convento de Descal
zos, en el Cabo de San Vicente, y que 
alli habia confesado y comulgado. 

Lo tercero , que un Fray le de 
su Orden , que nombró y era vivo, 
dixo muchos dias, que el Rey Don 
Sebastian habia estado en un M o 
nasterio de Cartujos , junto á Ba
dajoz , y que la tierra se alborota
ba de ver la mucha caza que lle
vaban al Monasterio , no comiendo 
los Frayles carne. 

Lo quarto , que pasado tiempo 
después de la batalla, se decia pu
blicamente por Lisboa , que Doña 
Francisca de Alba, muger de Chris-
toval Tabera, que vivia en la Tor
re Vieja, de la otra parte del Ta

jo» 
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j o , frontero de Lisboa, enviaba una 
acémila cargada de ropa blanca al 
Monasterio de los Descalzos de Ca-
parica, y que era al Rey D . Se
bastian. 

Lo quinto , que D. Diego de Me
sa , Cavallero viejo, muy principal, 
General de la Armada del Rey D . 
Sebastian , quando fue al Africa, se 
levantó con toda la Flota el mismo 
dia que se dio la batalla y se vino 
á Lisboa : lo que no hiciera un Ca
ballero tan principal, cuerdo y tan 
práctico en las cosas de la guerra, 
dexando á su Rey en tierra de ene
migos , perdido él y su egército, 
sin esperar á ver si era vivo ó muer
to , y sin recoger la gente: y con
firma mucho este motivo, lo que 
publicamente se dijo , que aquel mis
mo dia , á boca de noche, con dos 
hachas , se embarcaron tres hom
bres rebozados en la Capitana, y 
luego el General mandó hacer á la 
vela , diciendo todos, que uno de 
los tres era el Rey D. Sebastian: y 

lo 
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lo que mas le aseguraba ser esto 
así , era , que el Rey D. Enrique no 
castigó á el dicho Don Diego de 
Mesa por haberse venido , y haber 
oído decir publicamente, que quan-
do preguntaban á D. Diego de Me
sa , que cómo habia hecho aquello, 
ponía el dedo en la boca y decía: 
Yo hice lo que no puedo decir , ni 
pude dejar de hacer. 

Lo sexto, que oyó decir á per
sonas fidedignas , que un Soldado 
había dicho al Rey D. Enrique con 
grandes juramentos , que él mismo 
le habia dado de beber con una 
bota de agua , desviado mucho de 
donde se dió la batalla. 

Lo séptimo , que otro hombre 
que andaba trabajando de la otra 
parte del Tajo , habiendo pasado 
dos hombres junto á él , de alli á 
rato vino otro solo quitado el re
bozo y le preguntó, ¿ si habían pa
sado por alli dos hombres á caba
llo ? y él se hincó de rodillas y d i -
xo que s í : y preguntándole el de á 
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caballo , que ¿por qué se ponía de 
rodillas? Respondió, que porque le 
conocía , que era el Rey Don Se
bastian; y el de á caballo puso el 
dedo en la boca para que callase; 

. y el hombre sin embargo lo dixo 
y lo decía publicamente. 

Lo octavo , que estando el d i 
cho Fray Migué! en Castii-Blanco, 
en un Monasterio de su Orden, le 
dijeron los Fray les, que en otro Mo
nasterio de Fray les Franciscos, que 
alli es tá , se había muerto un Fray-
l e , y que habia declarado á la ho
ra de su muerte, que él habia con
fesado al Rey D. Sebastian después 
de la batalla y que era vivo. 

Lo nono , que de cosa de dos 
años á esta parte, viniendo á Ma-
drígál un Soldado, que se había ha
llado en la batalla del Rey D. Se
bastian y quedó cautivo (de lo qual 
traía buenos recaudos para que le 
dieran limosna ) , y preguntándole, 
z qué se había hecho el Rey Don 
Sebastian ? Respondió, que no había 

muer-



( ^ 9 ) 
muerto , y que cerca de Arcilla se 
habia embarcado en un Barco, con 
otros dos ó tres hombres , y reco-
gidose á la Flota : afirmó el Solda
do que esto lo sabía por relación de 
otros cautivos con quien habia es
tado. 

Por estos y otros motivos , d i 
jo Fray Miguél, que estaba casi per
suadido á que el Rey D. Sebastian 
era vivo ; y muy deseoso de salir 
de duda y certificarse de la verdad, 
hizo muchas oraciones á nuestro Se
ñor , particularmente de un año á 
esta parte , suplicándole le desenga
ñase , tomando por este intento tres 
diciplinas cada semana , haciendo 
los ayunos y limosnas que podia y 
diciendo muchas Misas ; y siempre 
en el Memento de la Misa se le 
representaba en su espíritu , que el 
Rey D. Sebastian era vivo , y al
gunas veces se le representaba su 
propria figura, armado todo, menos 
la cabeza, hincado de rodillas de
lante de un Crucifixo, con una as-

C ta 
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ta pequeña dorada, y un estandar
te verde en ella , y una Cruz pinta
da de la una parte , y de la otra 
una Imagen de nuestra Señora ; y 
que nuestro Señor le quería para 
contra la secta de Mahoma y con
quista de la Tierra Santa ; aunque 
dijo el dicho Fray Miguél , que no 
tenia esto por revelación con certi
dumbre ; pero añadió , que no se 
podria persuadir que nuestro Señor 
permitiese fuese engañado en lugar 
tan sagrado , con estas penitencias, 
oraciones y sacrificios. 

Y dijo mas: que al fin de este 
año , que habia prometido estas ora
ciones y sacrificios, vino Gabriél de 
Espinosa en trage de oficio de Pas
telero á Madrigál , y por lo que vio 
en él y las cosas que dijo , se le 
asentó que ya nuestro Señor le ha
bia cumplido sus deseos , y que aquel 
era el Rey Don Sebastian ; lo qual 
le movia á creer: Lo primero , por
que se le parecía mucho en el ta
lle y figura del cuerpo , y en las 

fac-
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facciones del rostro y color del ca
bello , que donde no era cano era 
rubio; y en el modo de hablar era 
arrojado y determinado ; y en los 
meneos y modo de andar , que an
daba de lado ; y que aunque éste 
era mas enjuto de rostro , que el 
Rey D. Sebastian, que el estár asi, 
era sin duda de los trabajos que 
habia pasado después que se per
d ió , de andar por la Mar , como él 
mismo se lo habia dicho la prime
ra vez que se vieron y hablaron 
de espacio.' En lo qual Fray Miguél 
dijo, que estando mirándole de pro
posito , con mucha atención el sem
blante de grave que le tenia , y la 
trabazón del cuerpo ; y que repa
rando Gabriél de Espinosa en la 
atención con que le miraba , que le 
parecía que le reconocían, dijo Fr. 
Miguél : La compostura del cuerpo 
y el ayre, es de quien yo pienso, 
pero el cuerpo es diferente. A lo 
qual Espinosa respondió : Los tra
bajos desfiguran á los hombres , y 
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ellos y la Mar me han desfigurado 
harto. Y que como oyó esto Fray 
Migué!, reparó muy bien en él y 
le miró con mayor atención las fac
ciones del rostro, y le fue recono
ciendo y echando de vér que tenia 
los ojos azules como el Rey Don 
Sebastian , y las cejas de la misma 
postura que é l , y lo mismo los ca
bellos , la boca y las demás faccio
nes , con que confirmó ser el Rey 
Don Sebastian, 

Ayudó á esto ver otro dia, que la 
hija que tenia el dicho Espinosa se la 
habia t raído, y le habia dicho: M i 
re con atención esta niña y por ella 
echará de ver la casta. A lo qual el 
susodicho miróla atentamente , y 
echando de ver que tenia el labio caí
do como el Rey nuestro Señor, y los 
ojos semejantes á los de S. M . , y 
lo mismo la frente y cabeza, le pa
rece que se le parecía mucho á la 
casta Real , mayormente viendo la 
gravedad de mirar' la niña : y lo 
que del todo le aseguró ser el Rey, 

fue 
• v ' á 
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fue oirle referir cosas, que ninguno 
en el mundo podía saberlas , sino 
el Rey D. Sebastian; y otro dia re
firió las siguientes. 

Lo primero, que hablando este 
hombre de la muerte de la Reyna 
Doña Catalina (que sea en gloria), 
que fue Miércoles de Ceniza por la 
mañana, preguntó al dicho Fr. M i -
guél , que si se acordaba que el Rey 
D . Sebastian le habia mandado que 
predicase aquella Quaresma á la 
Casa de la Reyna, en quanto su A l 
teza despachaba á las Damas 5 y des
pués le tornó á mandar que fuese 
á predicar aquella Quaresma á D . 
Antonio , en Almada ; y otro Pa
dre , que se decia Fray Pedro , de la 
Orden de Santa Cruz, Agustino , y 
predicase en la Casa de la Rey
na , en Lisboa. Todo lo qual fue así 
al pie de la letra. 

Asimismo le dijo, hablando en 
materia de visiones, como ninguna 
habia visto en su vida, salvo, que 
corriendo un dia la posta con el 
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Conde de Medellin, pasando un ar
royo seco , adonde un hombre ha
bía muerto á su proprio padre , le 
hicieron un grande ruido , y él d i 
jo al Conde , que pasase adelante, 
que él queria ver lo que era aque
llo , y se habia quedado a t rás ; pe
ro que no habia podido ver nada. 
Esto dixo Fray Miguél que habia 
oído decir mucho antes á personas 
graves , que habia sucedido al Rey 
D . Sebastian , viniendo á Guadalu
pe á verse con el Rey Don Felipe 
su tio. 

Asimismo , que hablando de sí 
Gabriél de Espinosa, le dixo: que 
habiéndole quitado una vez los Mé
dicos , que no comiese pescado fres
co , á que era muy aficionado, y 
negándole el aceyte, habia manda
do que fuesen á el Cura de su Par
roquia á pedirle un poco de acey
te de la lampara del Santísimo Sa
cramento, para un Parroquiano suyo, 
y que entonces se lo mandaron co
mer : lo qual dixo Fray Miguél por 

co-



cosa cierta y que había pasado así 
en Lisboa al Rey D. Sebastian. D i 
jo mas : que hablando el dicho Es
pinosa de sus cosas, le dijo, que dos 
veces habia pasado á Africa : La 
primera , á la ligera y como de 
paso, y que entonces habia pasado 
en Ceuta la Nueva y en Ceuta la 
Vieja , y que habia entonces tocado 
en el Peñón y bueltose á Portugál. 
La segunda, fue quando se perdió 
en la batalla : y leyendo Fray M i -
guél la batalla , como la tenia es
crita quando habia de predicar el 
Sermón de las Honras del Rey D . 
Sebastian , le dijo el dicho Gabriél 
de Espinosa , que no habia tenido 
buena relación de lo que habia pa
sado , y se la hizo muy diferente, 
diciendo, que él habia salido de la 
batalla con tres heridas, y le mos
t ró señal de la una debajo del bra
zo derecho , que fue un golpe de 
una bala , y le dijo, que con arena 
habia hecho restrañar la sangre. 

Asimismo, refiriendo Fray M i -
C 4 guél 
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guel á Gabriél de Espinosa, como 
un Domingo á media noche, cinco 
ó seis hombres rebozados fueron á 
oír Misa á una Ermita de una Gran
ja del Monasterio de San Agustin de 
Lisboa, y para ello pidieron recau
do al Fray le que alli estaba , el qual 
nombró por su nombre , diciendo^ 
que era todavía vivo , y luego le 
echaron de la Iglesia y cerraron las 
puertas por de dentro : el Fray le es-
tubo acechando y oyó decir la M i 
sa con mucha gravedad y pausa , y 
por aquellos dias se decia que an
daba por alli el Rey D. Sebastian 
encubierto. El dicho Frayle sospe
chó era el que habia venido por alli 
á oir Misa , y se lo fue á contar al 
dicho Fray Miguél , que á la sa
zón era Prior en nuestra Señora de 
Gracia en Lisboa. Refiriendo, pues, 
este caso Fray Miguél á Gabriél de 
Espinosa , salió á esto riéndose, y 
reconociendo el caso y añadiendo 
otras particularidades, le dixo, que 
si aquel Frayle se atreviera á entrar 

eo 
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en la Iglesia á reconocer los que 
estaban oyendo Misa , que sin du
da le alanceáran, y que la Misa se 
la hablan dicho á la una , porque 
él tenia licencia para que se la di-
gesen en pasando media noche: y 
tras esto añadió , que de alli ha
blan pasado á otra Iglesia , que se 
decia nuestra Señora de la Atalaya, 
que está una legua de aquella Gran
j a , en despoblado, y quede alli se 
hablan pasado de Portugal para A l -
burquerque. Preguntándole otra vez 
Fray Miguél á Gabriél de Espinosa, 
teniéndole , según él dijo , por el 
Rey D. Sebastian, ¿por qué quando 
estaba en Lisboa no habia querido 
perdonar la vida á un Señor honra
do , hermano de un Fray le de su 
Orden , pidiéndoselo la Reyna su 
abuela y el Nuncio, y el P. Mon-
toya, que fue Vicario general de S. 
Agustín, y después vino á ser su 
Confesor ? respondió con muy gran 
cólera : Este murió mas porque d i 
jo una gran necedad , que por el 

de-
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delito de que había sido acusado: 
lo qual dijo Fray Miguél , que de 
esta misma manera habia dicho su
cedió en Lisboa. 

Asimismo, dijo Fray Miguél, que 
Espinosa le habia dicho por dos 
ó tres veces : Padre , yo me he vis
to enterrar y llorar por mí , y sé 
quien me llora y quien no. Dijo
me mas: que la Princesa Doña 
Juana entendió que tenia en ella una 
gran valedora en el Cielo : y pre
guntándole Fray Miguél por un gran 
Privado suyo , que se llamaba Fray 
Christoval de Tabora , que habia 
ido y entrado con él en la batalla, 
respondió : Ese murió en la batalla; 
y preguntándole por el Duque de 
Aveyro , respondió: Ese tenia buen 
acuerdo y sabía bien las cosas de 
la guerra; y no le dijo qué se ha
bia hecho de é l , porque no le aca
baba de declarar todas las cosas, 
antes mostraba enfado de que le 
preguntasen algo. Dixo mas Fray 
Miguél , que en algunas cosas y plá-

t i -
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ticas que tubo con el dicho Espi
nosa , le dijo : que traía en su com
pañía un Prelado de mas de sesen
ta años , el qual dijo Fray Migué! 
que le parecía ser Don Manuel de 
Meneses , Obispo de Coimbra , que 
también se dijo en aquel tiempo que 
andaba encubierto con el Rey Don 
Sebastian ; y aun se sospechó que 
era el que habia dicho la Misa aque
lla noche en la Granja de los Fray-
Ies. Dijole también, que traía en su 
compañía doce personas , de las qua-
les ninguna se sentaba quando él 
comia , y que el uno era hijo del 
Señor Don Juan de Austria , mozo 
galán de hasta veinte y dos años, 
al qual llamaba Francisquito; y ese 
otro hijo suyo, el qual habia habi
do en Italia y que se llamaba Car
los , de diez y siete años ; y otro 
hermano del Rey de Dinamarca , á 
quien por mudar el vocablo , llama
ba Abenamar. 

Asimismo contó , que quando el 
Rey D . Felipe Segundo pasó por 
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Truxillo para ir á Portugal, había 
estado muy enfadado , porque un 
Caballero de los que iban en su ser
vicio habia muerto á un Christiano 
nuevo , por cierta ocasión , y que 
este dia habia habido unos Toros, 
los quales estaba viendo S. M . : y 
el dicho Espinosa dijo , que se ha
bia disfrazado y puestose á caballo, 
y que habia alanceado un Toro , y 
se desapareció , sin que nadie supiese 
de é l , ni quién era el que habia da
do aquella lanzada que tanto alaba
ban I todos. 

Preguntándole el Alcalde á Fr. 
Miguél , i qué motivos podia tener 
el Rey Don Sebastian para haber 
querido andar encubierto tanto tiem
po en tan estraño trage ? dijo , que 
dos : El primero , por haber que-
dado tan corrido después de la ba
talla, á que quiso ir por solo su pa
recer , contra el de todos, que qui
so mas ser tenido por muerto, que 
darse á conocer por entonces ; y 
después sucediendo las cosas como 

su-



sucedieron , se vio necesitado de 
pasar adelante con su disfráz , hu
yendo de los lugares donde pudiese 
ser conocido. El segundo, que co
mo él en escapándose de la batalla, 
hizo voto de peregrinar por el mun
do en hábito de hombre bajo, ha
ciendo penitencia del general daño 
que por su culpa había venido á 
todo su Reyno , del qual voto, d i 
jo , habia ido á pedir de secreto 
dispensación al Papa Gregorio X I I I . 
y no se la habia querido dar, por 
no alborotar de nuevo los Reynos, 

Preguntándole mas : ya que has
ta aqui se hubiese encubierto , ¿ qué 
razón podia haber para no mani
festarse en esta ocasión , pues para 
solo ella lo podia aguardar, y solo 
el descubrirse le podia librar ? Res
pondió : que él no hallaba otra oca
sión , sino si por ventura temia que 
por el mismo caso se hacia mas 
presto justicia de é l , ó por ventura 
vergüenza que le conociesen en es
tado tan miserable , como al presen
te tenia. Pre-

• 
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Preguntándole últimamente, có

mo podia persuadirse á que este 
hombre fuese el Rey D. Sebastian, 
teniendo tan diferente edad de la 
que el Rey D. Sebastian podia te
ner , según las muestras del rostro 
y lo que el mismo Espinosa, siem
pre preguntándole, habia dicho, que 
tenia cincuenta años , no pudiendo 
el Rey D. Sebastian, si viviera, te
ner mas de quarenta y uno á lo mas 
largo. Respondió: que á lo que las 
muestras del rostro, ya tenia dicho 
que lo atribuía á los trabajos que 
habia pasado , los quales á veces 
envejecen mas que los años, y que 
él mismo le habia confesado , que 
una noche de una tribulación gran
de, habia encanecido mucho: y lo 
que es añadir mas años , dijo: que 
quien trataba de encubrirse^ le con
venia echarse mas años ; pero que 
é\ le habia dicho algunas veces, que 
no pasaba de quarenta y un años, 
y que el brio y gallardía que mos
traba , digo que tenia , lo mostraba 
bien. Con 
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Con estos motivos y razones 

mostró Fray Míguél estár tan en
terado en que Gabriél de Espinosa 
fuese el Rey D. Sebastian, que p i 
dió y requirió muchas veces muy 
encarecidamente al Alcalde , que le 
carease con é l , encargándole la con
ciencia , porque diciendole su pare
cer y reconviniéndole con sus pro-
prios dichos , le hiciese confesar la 
verdad. 

C A P I T U L O I V . 

Tómasele la confesión d la Señora Do
ña j í n a de Austria , y declara lo 
que sabe, y lo que sucedió la prime
ra vez. que vio d Espinosa. 

AL principio de la primera con
fesión , que en este caso se 

tomó á la Señora Doña Ana, no 
quiso declarar mas que lo que ha
bla escrito á Valladolid al Alcalde, 
que aquel era un hombre, á quien 
por su diligencia é inteligencia én
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comendaba cosas de su servicio y 
enviaba donde le parecia, como le 
habia enviado esta ultima vez á Va-
lladolid á vender aquellas joyas; y 
el no decir por entonces mas ( co~ 
mo después declaró ) , fue persua
dirse , que siendo el negocio de la 
calidad que ella pensaba, no gusta-
ria S. M . que se diese parte de él 
á otro que á su Real persona : mas 
viendo después que era su voluntad 
se declarase con Don Rodrigo de 
Santillana, á solas y sin Secretario, 
lo hizo asi, y dijo lo mismo que Fr. 
Miguél. Que aquel hombre era el 
Rey D. Sebastian su primo, y que 
por tal le habia tenido y tratado 
siempre , aunque no se habia atre
vido á dar parte de ello á S. M . 
porque siendo el negocio de la cali
dad que era , no habia de servir, 
sino que por una parte ella no fue
se cre ída , y el creerlo se atribu
yese á liviandad ; y por otra se die
se orden , como aquel hombre, que 
en su opinión era el Rey D. Sebas

tian, 
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t ían , y en la de los demás no lo era, 
fuese castigado , si no declaraba 
quién era; lo qual ella reusaba por 
entonces , pareciendo ( como adelan
te se dirá) que no era buena oca
sión para declararse y tratar de ser 
restituido en su Reyno en vida del 
Rey nuestro Señor ; que era mejor 
aguardar á concertarse después de 
muerto S. M . con su primo el Prin
cipe , que haciendo la evidencia que 
podria hacer , de que era verdade
ramente el Rey D . Sebastian , no 
habia duda en que se volviese á su 
Reyno , como ni la hubiera si la 
misma diligencia se hiciera ahora 
en vida de S. M . , sino por evitar 
las pesadumbres que este negocio 
le podia dar mientras se andaba en 
averiguaciones , y no constaba ha
ber engaños ni traycion en é l , de
seaba mucho estubiese encubierto 
hasta el dicho tiempo. 

Y los motivos que dijo haber 
tenido para persuadirse tan de ve
ras á que aquel hombre fuese el 
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Rey D . Sebastian su primo, fueron 
todos los que el dicho Fr. Míguél 
refirió haber tenido para lo mismo, 
para engañarla y salir con el in
tento que adelante dirémos, y no 
creyó que todos ellos la hicieran 
fuerza, como el dicho y autoridad 
de Fray Miguél , por ser tan gran
de para con ella y tenerle tanta ve
neración , que como ella dijo, que 
ninguna cosa que no fuese contra la 
Fé , dejára de creer, y sabía que 
en todo Portugal no habia habido 
persona mas señalada en religión, 
en letras, prudencia y santidad ; el 
qual para mejor hacer su hecho, 
estando en Madrigál , mostraba en 
tanto grado con penitencias , ayu
nos y diciplinas y ordinario trato 
con Christo nuestro Señor, con gran
dísima honestidad y recato, que no 
grife á la Señora Doña Ana, pero á 
todas las demás Religiosas ponía 
veneración ; pues juntando todo esto, 
que bastaba para que de ninguna 
manera se presumiese de él un tan 
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enorme delito y perjudicial para su 
Alma , como era engañar aquella 
señora en una cosa tan grave. Con
tando , pues, todo aquesto á la Se
ñora Doña Ana, la qual veía y sa
bía mejor que nadie, que el dicho 
Fray Miguél , que con la gran co
municación que con el Rey D. Se
bastian habia tenido , no podia ser 
engañado en tener por el Rey Don 
Sebastian á quien no lo fuese; hizo 
tanto esto en su pecho , que no la 
dejó razón de dudar, y asi dijo y 
confesó, que esto era lo que le habia 
hecho abalanzar mas á creerlo , que 
todas las razones y motivos que pa
ra persuadirla hablan t ra ído, aun
que á su par.cer eran eficaces ; y 
que ayudó á esto el ver que tantos 
años antes la tenia prevenida, di-
ciendola, que su primo el Rey D. 
Sebastian era vivo y que andaba en
cubierto , contándola á veces lo que 
en razón de esto está referido. 

Añadía á todo lo sobredicho, 
que otras veces había tenido reve-
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laciones ó particulares sentimientos, 
que de esto nuestro Señor le daba 
en la oración , añadiendo y persua-
diendo, que si Dios le guardaba y 
restituía á su estado , alcanzaría diŝ  
pensacion del Papa y se casaría con 
ella, por no haber otra persona en 
España ; á que la Señora Infanta le 
decia: ¿Casarse con su hermana? 
Con lo qual la engañó de manera, 
que aunque el mismo Fray Miguél 
confesó el casamiento , nunca ella 
le salió á ello, antes le dijo : que 
pensaba acabar la vida en un Con
vento de Descalzas, y que solo el 
precepto del Sumo Pontífice y man
dado de su Rey y Señor , podían 
acabar con ella una cosa como aque
lla : con todo eso la hizo hacer con
tinuas plegarias y oraciones, y pu
siese en el Coro alto de su Monas
terio, una lampara, que siempre ar
diese por la vida del Rey D. Se
bastian , y para que le librase Dios de 
peligros si vivía ; que una vidriera 
¿e un retrato suyo tenia pintado un 

co-
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corazón atravesado con una saeta y 
una H . á un lado , con una coro
na encima, con un rotulo , que de-
cia : Quod scripsi scripsi. Y siendo 
preguntada, ¿ qué la habia movido 
á hacer estas cosas por el Rey D . 
Sebastian? dijo , que dos: La p r i 
mera, porque la Princesa Doña Jua
na , madre del Rey D. Sebastian , y 
el Señor Don Juan de Austria, su 
padre, se habian querido mucho y 
$ido grandes hermanos ; y que es
to solo bastaba para tenerle ella en 
lugar de hermano y quererle como 
á tal. La segunda cosa que le mo
vía á creer lo que dicho tenia , era 
una gran lástima y compasión, que 
un Principe tal ^ y que al fin era 
su sangre y su primo-hermano , an-
dubiese en tan miserable estado y 
sujeto á tantos peligros y trabajos, 
de los quales , si con la sangre de 
sus venas le pudiera librar, la die
ra toda de muy buena gana ; pues 
estando, como estaba, tan asentado 
en su corazón este engaño de que 
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vivía el Rey D. Sebastian , y esta 
afición y deseo de que fuese así , y 
de ver la fuerza de tan miserable 
estado , puesto en el suyo ; y di-
ciendola que sus deseos eran cum
plidos y que tenia ya presente á 
quien ausente lloraba, y por quien 
tan á menudo suspiraba , y cuya vi
da y salud clamaba al Cielo; y di-
ciendoselo , no qualquiera , sino 
aquel mismo que tanto tiempo an
tes la tenia prevenida y persuadida 
que vivia, y el que á su parecer pe
dia mejor conocer al Rey D . Se
bastian ,' y era menos sujeto á en
gaño en esa parte , que qUantos 
habia en el mundo , y al que tenia 
por Padre espiritual, que para su 
descanso y confianza de su Alma 
se lo hablan dado, ¿ qué no creería 
y á qué no se persuadiría? ¿Y qué 
enredos no intentará un Frayle, pues 
la afición sola y deseo de una cosa, 
quando es grande , suele coger de 
manera el entendimiento , no digo 
de una muger, que de suyo es mas 
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ligera de creer y mas fácil de en
gañar , pero al hombre mas varo
nil del mundo le hiciera creer mil 
desatinos el bueno del Fray le, quan-
to y mas , quando con esto se jun
tan tan grandes motivos y funda
mentos como esta Señora tubo pa
ra ser engañada , persuadida y del 
todo resuelta en que el dicho Ga-
briél de Espinosa fuese el Rey D . 
Sebastian ? Le envió á llamar , d i 
ciendo , que le queria hablar en la 
Grada ó Locutorio delante de Fr. 
Miguél ; y él bien prevenido de lo 
que habia de decir y hacer, llegó 
al plazo que le pusieron. 

Entró en el Locutorio, donde yá 
le aguardaba esta inocente Señora, 
mirándole con antojo de Rey, y lle
gó y hincó su rodilla en el suelo, 
y como quien finge rusticidad mal 
fingida y que no sale de pelo , co
mo diestro Representante , la dijo: 
¿Qué manda su Excelencia? Leván
tese hermano ( le dijo la buena Se
ñora sonriendose), y él insistía en 

D 4 es-



( 52 ) 
estarse así, diciendo : que sü humil
dad á tal grandeza, no se podía 
hablar de otra suerte , hasta que 
porfiandole mas, se levantó: y pre
guntándole la Señora Doña Ana , ¿ si 
era él Gabriél de Espinosa , el Pas
telero que habia venido al Lugar? 
dijo : Yo soy , al mandado de su Ex
celencia. Sea mil veces bien veni
do (dijo la Señora Doña Ana) que 
yo tengo de él muy buenas nuevas, 
y sé que lo menos que sabe es del 
oficio que tiene. Respondió é l : A n 
tes por no saber uno que tube, he 
venido á saber ahora tanto de éste. 
Ahora venga acá ( dijo la Señora 
Doña Ana) que quiero yo mudár
sele y darle algún cargo en este 
Pueblo, en que se entretenga , que 
no querría saliese tan presto de él. 
Y esto lo dijo por lo que adelante 
se dirá. 

Tenia Fray Miguél trazado con 
Ja Señora Doña Ana, que le podían 
entretener haciéndole oficio de Ci
rujano , de que solo entendía algo. 
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A lo qual sonriendose, respondió el 
Gabriél de Espinosa : ¿ Cargo á mí. 
Señora ? tengo malos ombros para 
ganapán , digo para cargas, y que 
no nací para lo que soy, y por ser
lo , no sabré ser ganapán. Y rien
do el dicho la Señora Doña Ana; 
no porque entendiese que era me
nester , que bien veía que lo habia 
entendido, sino por obligarle á que 
se declarase mas; dijole , pues , la 
Señora Doña Ana : Ahora , yo quie
ro mejorarle de oficio: lo qual éi 
con un reusar fingido y palabras 
equívocas se fue declarando y ad
mitiendo toda la cortesía que le da
ba , hasta sentarse y cubrirse. Sen
tado , comenzó la engañada Señora 
á decir : Pues ¿cómo, Rey mió y 
Señor , que esté V. Mag. en Ma-
drigál tantos dias ha, y que no lo 
haya yo sabido , y que se haya de
clarado á otros primero que á mí, 
siendo yo su sangre y habiendo tan
tos años, que á poder de lagrimas y 
suspiros le buscan mis ojos ? Si es 
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que á V . Mag. le importa andar dis
frazado y es forzoso andar encu
bierto, ¿á quién en el mundo se 
podrá declarar mejor que á mí? Si 
es menester secreto , yo le tendré 
y con la sangre de mis venas com
praré que V. Mag. no lo pase tan 
mal. Y ¿quánto mejor lo hubiera 
pasado aqui los años que ha anda
do peregrinando por el mundo, su
jeto á tantos peligros del Mar y de la 
Tierra , teniendo tanta suya ? Pues 
quando toda faltára, esta en que yo 
vivo estaba segura; que menos mal 
lo pasára en este rincón , que aun
que estrecho para su grandeza,ten
drá Almas donde aposentarse. Bas
ta ya , Señor y Rey, tan larga pe
regrinación : asentemos Real mien
tras que el tiempo señalado pasa y 
el Cielo nos es mas favorable; por 
lo menos en lo que es el regalo de 
su persona, no echará de ver mi 
pobreza. 

Con estas y otras razones que 
o r ó , á él le pareció que era ya tiem

po 



( 5 5 ) 
po de representar su papel, pues tal 
pie y mano le habia dado ; lo qual 
supo hacer tan bien ' con acciones 
del cuerpo y palabras , que si lo 
que hemos dicho habia pasado en
tre la Señora Doña Ana y Fray 
M i g u é l , en razón de persuadirla que 
este era el Rey D . Sebastian , hu
biera dejado alguna duda en ella, 
se - deshiciera el trato y comunica
ción con este hombre, porque des
de aquel dia se empezó á tratar con 
tanto señorío , grandeza y mages-
tad , refiriendo cosas que le habían 
pasado , de que ella ya tenia noti
cia por relación del Fray le , prin
cipal danzante y guiador de toda 
esta danza y embeleco ; de suerte, 
que la Señora Doña Ana hallaba 
tanta conformidad en las cosas que 
el Frayle le habia contado del Rey 
Don Sebastian y las que este hom
bre decia de su persona, que no po
día dudar que fuese toda una; par
ticularmente , que la hija que di 
jimos que tenia de dos a ñ o s , por 
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ser tan linda y de apacible condi
ción , y por las demás señales que 
el Frayle habia ponderado en ella, 
le pareció que tenia un no sé qué 
de casta Real , y así hacia que se 
la llevasen muchas veces , regalán
dola y tratándola como á tal. E n 
tre otras veces qne esto hacía , lo 
hizo una vez delante del padre , á 
quien preguntó por la madre d é l a 
niña; y él dijo, que era una muger 
principal de la Ciudad de Oporto, 
que por serlo tanto , se vió en tan
to peligro , por haber de sacar la 
niña sin que le sintiesen; y que sa
cándola de noche , y pasando por 
un Rio , él mismo la habia bauti
zado por temor de que se le mu
riese. Con estas y otras semejantes 
mentiras tenia tan engañada á la Se
ñora Doña Ana , que se deshacía de 
sus ojos por componer la niña y en
riquecer al padre ; y en lo que él 
tubo mas astucia y sagacidad, para 
asegurarla mas y hacerse menos 
sospechoso , fue con mostrarse des-
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preciador de las riquezas , no ad
mitiendo las que le ofrecían , tan
to , que dándole una vez la Señora 
Doña Ana , una Cruz , que valía 
mas de dos mil escudos , y otras 
piezas que pasaban de valor otros 
seis mi l ; y diciendole el orden que 
podia tener en venderlas, sin gene
ro de peligro , nunca las quiso ad
mitir , ni hubo remedio con él , y 
esto en tiempo que estaba de par
tida para Valladolid , de donde , co
mo después diremos , no pensaba 
volver tan presto. 

Quedaba, como hemos dicho, 
persuadida la buena Señora á que 
este hombre era el Rey D . Sebas
tian ; y así para la partida á V a 
lladolid , hizo con Fray M i g u é l , que 
sin que lo entendiese le echase en 
las bolsas del cogin las piezas que 
el Alcalde D. Rodrigo de Santilla-
na le cogió , entendiendo él que lle
vaba algún regalo para el camino, 
hasta que echando la mano y vien
do lo que era „ dijo : que le habia 
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pesado mucho, y que si lo enten
diera , en ninguna manera fueran 
con él , y así lo escribió á la Se
ñora Doña A n a , riñendo muy de 
veras el haber hecho aquello sin su 
consentimiento , y amenazando que 
las habia de volver á enviar. 

Esto fue en suma lo que á la Se
ñora Doña Ana pasó con el hom
bre , cifrando todas sus platicas y 
conversaciones , tratándole como á 
primo y como á Rey , sin haber otra 
cosa mas de que él á la partida la 
hizo una promesa ó pleyto omena-
ge , á persuasión del Frayle , si 
Dios le volvia á su estado, de ca
sarse con ella , ofreciéndose él á sa
car la dispensación de su Santidad, 
yendo, si fuese menester, en perso
na á Roma , diciendo : que á per
sonas Reales fácilmente se conce
dían semejantes dispensaciones , y 
que no sería esta la primera que 
en semejante se habia concedido. A 
]o qual la engañada Señora no con
cedió , por ser muy otros sus in-
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tentos y propósitos , como arriba 
dijimos; ni tampoco n e g ó , por no 
enviarle disgustado á la despedida 
y menos ganoso de volver alli co
mo ella deseaba , hasta que fuese 
tiempo de declararse. 

C A P I T U L O V . 
• 

Traense los presos d Medina del Cam
po', sábese de un Medico Portugués 
unas diligencias de Fray Miguéh 
y por qué causa se vino el Medico 
de Portugal. 

Vista la confesión de la Señora 
Doña Ana y de Fray Miguél , 

el Alcalde le llevó preso á la Mo
ta de Medina del Campo , donde 
le dejó con tres guardas, teniendo 
á Gabriél de Espinosa preso en la 
Cárcel pública en una pieza apar
tada , sin mas prisiones que una ca
dena al pie y con otras tres guar
das en el aposento. Trageronse otros 
tres presos de Madrigál y de otras 
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partes ; tomóse confesión á los que 
estaban indiciados ; dieron tormen
to á algunos , sin tocar á Espinosa 
y al Frayle , y de ninguno se pu
do sacar mas luz, que la que die
ron dél , la Señora Doña Ana y el 
Frayle en sus confesiones , porque 
no sabian nada del negocio, ó es
taban en el mismo engaño y per
suasión irreparable de que este hom
bre era el Rey D . Sebastian.. 

Solo un Medico Portugués , que 
estaba dias habia en Madrigál , y 
habia ido con los presos á la Mota 
de Medina, dió alguna mas luz de' 
los intentos que J r a y Miguél tenia 
y la trama que llevaba urdida : pa
ra lo qual será menester decir quién 
eravel Medico, y lo que en Portu
gal le habia sucedido, y se llama
ba el Licenciado Juan Méndez Pa
checo , al qual estando en Lisboa, 
en vida del Rey D. Enrique, pren
dieron y castigaron , por indicios 
que hubo de que habia dicho que 
era vivo el Rey D . Sebastian , y 
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que él le habia curado las heridas 
que sacó de la batalla : y el fun
damento que hubo para presumir 
de él esto, fue , que según se ha di
cho en diversas partes, tres ó qua-
tro meses después de la rota de Afr i 
ca , estando de la otra parte de 
Lisboa , en la Torre Vie ja , donde 
posaba entonces Doña Francisca de 
Alva muger que fue de Christoval 
de Tabora ; la dicha Doña Francis
ca mandó que fuese á Guimaraens, 
entre el Puerto y Guimaraens, en 
la Sierra del Carnero, y que en 
unas casas pagizas que alli estaban, 
curáse á un hombre que hallaría he
rido ; y que aunque no le declara
ron quién era el herido, le daba á 
entender con palabras y muestras, 
que era el Rey Don Sebastian, por 
entender todos , que si alguno lo 
habia de saber , era la dicha Do
ña Francisca , porque Christoval su 
marido fue el mayor Privado que 
tubo el Rey D . Sebastian : y dijo 
el Medico , que la dicha Doña Fran-
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cisca le había dado cincuenta escu
dos para.el camino, con lo qual se 
partió luego y se fue solo en un 
quartago á Un Lugar que se llamaba 
Vi l la -Nueva, junto al Puerto,don
de estando en una posada, l legó 
un hombre que venia en su alcan
c e , el qual queriendo salir á la ma
ñana , en la posada le preguntó, 
que adónde iba: y diciendo, que 
á Guimaraens ; el hombre dixo , que 
sin duda era el que iba á bus
car , y que él le pondría con el en
fermo á quien le enviaba Doña Fran
cisca de Alva ; y que con estas se
ñas se fue con él hasta las sierras 
del camino, donde entrando en una 
casa pagiza , halló quatro hombres 
que no conoc ía , aunque tenían los 
rostros descubiertos, y vió también 
un enfermo, el rostro cubierto con 
unos anteojos de tafetán pardo , sin 
descubrirse jamás , el qual le enseñó 
una pierna herida, de la qual se le 
habla hecho una ulcera añeja y con 
alguna carne podrida ; y preguntan
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dolé el Medico al enfermo y á los 
quatro que con él estaban presen
tes á la c u r a , ¿ con qué se ha cura
do? le sacaron una cajita de pla
ta con el ungüento que en ella traía, 
que era con el que se curaba , y 
que por haber andado largo cami
no , no venian mas prevenidos de 
medicamentos ; y aplicándole él 
otras medicinas , se detuvo alli co
sa de quince dias, sin oír jamás al 
enfermo palabra , mas de pregun
tándole , si sanaría apriesa y qué 
le parecía de la herida; los demás, 
dijo, le hablaban algunos ratos, pre
guntándole de lo que se hacia en 
Lisboa y del estado en que estaban 
las cosas del Rey , dándole á en
tender , que el herido era un gran 
personage; y que en todo este tiem
po no oyó nombrarse el uno al 
otro , y mucho menos al enfermo. 
Mejorada ya la herida y dejándola 
en termino que el enfermo se la 
podia curar con el ungüento que 
traía , le despidieron sin darle cosa 
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alguna , ni cartas , sino un recaudo 
de palabra para Doña Francisca, 
dándole las gracias por tan buen 
socorro , como á tal tiempo habia 
enviado al enfermo: y asi se fue, sin 
haber visto del enfermo ni aun el cuer
po , sino solo la pierna con la he
rida, la qual dijo le habia parecido de 
hombre viejo, y por las congeturas 
que tenia , se persuadía que era el 
Rey Don Sebastian , y asi lo dió 
á entender á la dicha Doña Francis
ca , que recibiéndole con rostro ale
gre , le hizo grandes preguntas , y 
cómo quedaba el enfermo, y si es
taba , entre los que le acompañaban 
su marido; y diciendola que no, le 
tornó á preguntar, que dónde era 
la herida ; y respondió , que en la 
pierna derecha, encima del tobillo, 
como seis dedos de la pantorrilla, y 
que parecía haberse hecho con co
sa arrojada al soslayo y sin pro
fundar mucho. 

Esto se comenzó á publicar en 
Portugal, diciendo, que este Me-
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díco había curado al Rey D . Sebas
tian ; tanto, que haciendo después 
Cortes el Rey D . Enrique, siendo 
ya jurado Rey , pareció un escri
to en las Cortes, en el qual se de
cía ser vivo el Rey D . Sebastian, y 
no haber duda en el lo, que el L i 
cenciado Méndez Pacheco le habia 
curado ; lo qual fue ocasión de que 
el Rey D . Enrique le tratase de pren
der , y tomándole su confesión, de
claró todo lo que aqui está referi
do; y lo mismo dijo después segun
da vez delante del Rey D . Enrique, 
y para este efecto le hizo parecer 
ante s í , y con esto le volvieron á 
la Cárce l , y al cabo de algunos dias 
el Rey D . Enrique le mandó poner 
en una Galera conx una cadena al 
pie, del tamaño de la pierna, la 
qual le quitaron de alíi á algunos 
dias y le dieron licencia para visi
tar los enfermos de las Galeras, á 
lo que se entendió por orden de su 
Magestad , visto que no se hallaba 
prueba bastante contra él de la cul-

E 3 pa 



( 6 6 ) 
pa que le imputaban, de haber di
vulgado que era vivo el Rey Don 
Sebastian, ni de lo escrito que echa
ron en las Cortes.. 

Esto es lo que sucedió al Me
dico en Portugal y lo que* se pue
de entender que movió á Fray Mi-
guél de los Santos á procurar, co
mo procuró , traerle á Arevalo y 
después á Madrigal, haciéndole de
jar un buen partido que tenia en un 
Pueblo en Portugal ^ con esperan
zas que á la sombra y arrimo de 
la Señora Doña Ana de Austria po
dría medrar mucho mas. Teniéndo
le , pues , en Madrigál , y andan
do en su favor con la comunicación 
y trato de la Señora Doña Ana y 
Fray Migué! con Gabriél de Espi
nosa ; dijo el Medico, que le llama
ron y preguntaron muchas veces lo 
que le había sucedido en Portugal; 
y diciendoles lo que aquí está refe
rido, le preguntaron, ¿si aquel en
fermo que curó era el Rey D . Se^ 
bastían? A lo qual respondió , que 
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se había persuadido á que lo era, 
por las causas que había oído á la 
dicha Doña Francisca de Alva , y 
por el recato con que le enviaron 
á curar al enfermo , y con el que 
allá fue recibido y se hizo la cura. 
Y volvieron á preguntarle, ¿si se 
entendía que era vivo todavía el Rey 
Don Sebastian ? y respondió, que sí, 
que aunque en vida se pudiera ha-* 
ber encubierto, por respetos que pa
ra ello tendría , en muerte no hay 
duda sino que se declaráran los que 
hasta allí le habían tenido encubier
to ; y así , si como él pensaba era 
el que curó , debía de vivir todavía, 
pues no se había dicho cosa de su 
muerte. 

Oído esto por la Señora Doña 
A n a , se confirmó en que Gabriel 
de Espinosa era el Rey D . Sebas
tian. También Fray Míguél quedó 
muy contento, porque aquel Medi
co era muy á proposito para atraer 
á sus designios, si por engaño ó por 
malicia quisiese confesar , que el 

E 4 di -



J m 
dicho Espinosa era el que curo y 
que se parecía al Rey D . Sebastian. 
Y con este intento cogiéndole un dia 
aparte al dicho Medico , le dijo: 
jos acordareis viendo las señas de 
su rostro y cuerpo ? Respondió él, 
que muy bien. Tornóle á preguntar: 
¿ habéis mirado bien á este Pastele
ro que aqui tenemos ? Sí he mirado, 
lo que basta para conocerle donde 
quiera. ¿Pareceos (dijo el Fray le ) 
que se parece al Rey Don Sebas
tian y que tiene talle de ser él? 
Respondió el Medico , que ni de 
mil leguas; y esto por dos veces se 
lo preguntaron: antes dijo: debe de 
ser algún mal hombre, engañador, 
falsario. Con lo qual el Frayle le 
dejó sin declararse mas : y que la 
Señora Doña Ana , con la grande 
inocencia con que en esto procedía, 
le cogió y dijo aparte por dos ve
ces, y le volvió á hacer la misma 
pregunta, sin poder sacar de é l , si
no dándole siempre la misma res
puesta , ni con ruegos, ni amena

zas; 
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zas; asegurándole unas veces que 
no le vendría daño diciendolo , y 
que debía de estár temeroso por 
lo que en Portugal le había suce
dido con el Rey D . Enrique , de 
lo qual acá en Castilla podía estár 
muy seguro , que antes el Rey se 
holgaría de saber la verdad , y se 
tendría por muy servido de él en 
que lo declarase, y el Rey D . Se
bastian se lo sabría muy bien pre
miar. Y viendo que nada de esto 
bastaba , le despidió la Señora Do-
fía Ana , diciendo : Sois tan vanos 
los Portugueses , que por verle en 
este trage no le queréis roconocen 
todo lo qual dijo haber sabido de 
Fray M i g u é l , que por si no le sa
liese bien el Medico á lo que desea
ba , tenia prevenida á la Señora Do
ña Ana con las salidas que podia 
tener el no confesar el Medico lo 
que quería , sin que se entendie
se que era por no ser así ó por 
no saberlo el dicho Medico; á lo 
qual de alli adelante fue forzoso no 

te-
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tener trato , ni comunicación con la 
Señora Doña Ana ni Fray Miguél, 
por no admitirle como solian desde 
entonces. 

C A P I T U L O V I . 
o<- vaM 1.9: 2*^0& cHf.{> , OT;;;•'•«•. ;V,'::it 
Ĵ ase tomando la confesión á Espino' 

sa ; hay sos-pechas que tiene jami--
l i a r , por lo que se dirá. 

Ban tomando en este tiempo la 
confesión á Gabriél de Espino

s a , la qual se le tomaba siempre de 
noche estando solo el Alcalde, co* 
mo he dicho , y gastando muchas 
horas.cada vez en tomarla; y á los 
principios siempre dijo ser un hom
bre común y baxo, y con oficio de 
Pastelero , á quien ocupaba la Se
ñora Doña Ana en cosas de su ser
vicio , por tener alguna inteligent 
cia en ellas , y que á esto había ido 
á Valladolid , como al principio di
jo. Pero juntamente con esto decia 
otras palabras tan preñadas, y ha

bla-
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biaba con tanta grandeza, así á los 
Jueces , como á los demás , que á 
todos ponia admiración: y es de ma
nera , que saliendo una vez el Se
ñor Don Juan Llanos de Valdés de 
hablarle , le oyeron decir : No es po
sible sino que este es algún Princi
pe ó algún gran personage ; y de 
esta manera hubo muchos dichos, que 
á todos daban bien que pensar. Ma
yormente á las Guardas y á los de
más que andaban á su lado, le oye
ron alguna vez decir: ¿de qué sirve 
preguntarme quién soy ? E l Rey me 
conoce muy bien y sabe quién soy; 
y sino, envié quien me conozca, que 
hartos hay á su lado. Finalmente, el 
modo de hablar á los demás y la 
agudeza de su entendimiento, y el 
cuidado tan notable que tenia en las 
cosas que decia , atando unas con 
otras , sin poder jamás cogerle en 
contradicción, y la diversidad de len
guas que sabia y hablaba", el semblan
te de su rostro y el ayre de su perso
na , daba á entender que era hom

bre 
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bre mas que ordinario; y así lo en-
tendian muchas personas muy enten
didas. Unos decian, que era el Rey 
D . Sebastian ; otros, que D . Anto
nio ; y no faltaba quien no creía 
nada de esto: y viendo en él cosas tan 
extraordinarias , se persuadian que 
debia de tener familiar; tanto, que 
los mismos Jueces tubieron algún 
temor de ello, particularmente dos 
casos raros que con él sucedieron. E l 
uno fue, que entrándole á pregun
tar el Alcalde una cosa tan secreta, 
que después juró que solo su Ma-
gestad y él lo sabian , el dicho preso 
le dijo en entrando: ya sé á lo que 
Vmd. viene, esto y esto me quiere 
preguntar; y acertó , sin haber prin
cipio , ni indicio para decirlo y po
derlo conjeturar. Estando el Alcalde 
apartado de él escribiendo una co
sa muy secreta, que no queria que la 
supiese, dijo: bien sé lo que escribe, 
que es esto y esto; y era así como 
lo dijo : y no causó menor admira
ción , que estando el Ama que él 

traía 
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traía consigo presa en diferente cár
cel , y pariendo un niño a l l i , como 
adelante se dirá, refiriéndolo uno de 
las Guardas , que no se apartaba de 
su lado, y diciendole que mirase su 
hijo , dijo : si lo es, ha de tener se
ñal en las espaldas de una espada á 
un lado , y una daga á otro ; y frié
ronle á mirar , y hallaron ser así: 
y estas y otras semejantes cosas te
nían tan desalumbrada la gente , que 
no era maravilla que echasen tan 
diferentes juicios de su persona ; y 
mayormente después de haber to
mado razón de su nacimiento , di
ciendo , que todas las reglas de As-
trología faltan , ó aquel era un gran 
Principe ; y acrecentaba las sospe
chas el ver , que humillándose é l , y 
tratándose , y queriendo ser tratado 
a s i , se sentía de una mosca que pa
saba por el aposento contra su vo
luntad : y en llegando á preguntar
le quién era , decia: que un hom
bre bajo , con tal ayre y desdén, 
que se echaba bien de ver, querer 

des-
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deshacer lo que de palabra decía. 

E n la ultima confesión que se le 
tomó en Medina , apretándole con 
razones de la Señora Doña A n a , en 
que encarecidamente se le pedia que 
se declarase quién era , pues veía lo 
que á todos importaba ; y tratándole 
de primo, y llamándole de R e y , él 
confesó y declaró que era hombre 
vil y bajo , aunque no conocía pa
dre ni madre , ni sabía de adonde 
e r a , y que su oficio era Pastelero, 
y que primero habla sido Texedor 
de terciopelos , y que se habla fin
gido ser el Rey Don Sebastian, pa
ra con esto engañar á la Monja y 
á Fray M i g u é ! , y ser tan regalado 
y enriquecido de ellos, como era; 
y esta confesión quiso el Alcalde que 
la hiciese delante de nueve testigos: 
pero esto no bastó á quietar los ánimos 
y quitar la falsa opinión que de es
te hombre se habia concebido , de 
que era mas de lo que decia; ma
yormente, que aun no habiendo aca
bado de hacer la dicha declaración, 

di-
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dijo: buen recaudo llevan, menos sa
ben ahora de la verdad, que antes; 
el tiempo les descubrirá quién soy. 
Y preguntándole los que le oyeron, 
que i qué pretendía en encubrirse y 
culparse tanto como en su confesión 
se culpaba, no siendo ello asi ? di
jo : lo que pretendo es , librar á 
otros , porque yo así como así he 
de morir, sea quien fuere; y tam
bién pretendo hacer esta cortesía al 
R e y , para justificar su causa quan-
do sepa que me manda matar. Y co
mo con las palabras retractó todo 
lo que habia dicho en la confesión, 
y asimismo con las obras iba hacien
do lo mismo , procediendo siempre 
con la misma magestad que de antes. 

Dos cosas, entre otras, fueron 
las que mostraron mas su brio y 
grande ardid : la primera , que en
trando cierto Caballero con el Cor
regidor en la dicha Villa de Medi
na del Campo á verle de noche, por
que de dia no gustaba que le viesen, 
ni que le acercasen mucho la luz 

de 
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de noche ; y aun las pocas veces 
que entraban á verle de noche, se 
ponía de manera que no le pudie
sen divisar bien el rostro ; acaeció, 
que el page que llevaba la vela , yen
do advertido de ello , al pasar por 
delante de él se detuvo de manera, 
que le pudieron ver ; y él bajando 
el sombrero, haciendo sombra al ros
tro , dijo al page: majadero, pasad 
adelante, que os quebraré ese can-
delero en la cabeza ; y esto con tan
ta gravedad , que les causó admira
ción de ver que un preso , fuese el 
que fuese , tuviese atrevimiento para 
decir tales palabras en presencia de 
los Jueces, y mas presumiendo que 
llevaba el page orden para hacerlo. 
Después de todo, yendole á hablar 
el Doctor Llanos , y haciéndole al
gunas preguntas , se puso á disputar 
con é l , i con qué autoridad se las ha
cia no siendo su Juez ? Y diciendole, 
que tenia autoridad para examinarle, 
y aun compelerle á ello y á los que 
fuese necesario, para que declarase 

la 
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la verdad , le pregunto ¿ que quién 
se la habia dado ? porque el Rey 
ya le tenia dado otro Juez, á quien 
él tenia declarada la verdad. Y di-
ciendole, que él la tenia del Papa y 
que le podia poner excomunión, con 
que si él era Christiano , le hicie
se declarar mas que con quantos te
mores habia ; replicó Espinosa , y 
dijo: ¿El Papa comisión contra mí? 
¿soy yo Herege ó quién piensan que 
soy ? y aunque la diera y me pu
siera excomunión, ¿parecele á Vmd. 
que estubiera yo obligado á decla
rar cosa en que se me pudiera se
guir daño en honra y v ida , así á 
mí , como á otros ? No digo que 
tenga q u é , que no sé mas de lo di
cho, ni soy mas de lo que parezco, 
sino respondo á su amenaza de Vmd. 
que quiero, que nada me espanta, 
sino yo mismo. Y con estas y otras 
razones se acabó la plát ica , que no 
causó poca admiración al Doctor 
Llanos y á quantos él después lo 
contó : y de esta manera iban su-

F ce-
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cediendo cosas, que juntas con las 
que sabian, decian la Señora Doña 
Ana y Fray M i g u é l , no era posible 
menos , sino que era el Rey D . Se
bastian , con lo que causaron harta 
suspensión y deseo de ver en qué 
paraba este negocio. 

E n este Ínterin vino orden pa
ra volver á Fray Miguél por man
dado de su Magestad, para que el 
Doctor Llanos, que conocía de las 
personas Eclesiásticas , las tubiese 
todas á mano, y oyendo el dicho á 
las unas , pudiese hacer mejor dili
gencias con las otras; y así se hi
zo , y aun se entendió que trataban 
de dar tormento al dicho F r . M i 
guél y á las Religiosas que estaban 
fuera del dicho Monasterio , mos
trando el Doctor Llanos su cordu
ra y sagacidad. 

cM 
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C A P I T U L O V I L 

Jrlállase una carta sin Jirma en casa 
del Alcalde de Medina. 

r j ^ R e s dias antes que se llevase á 
J L Fray Miguél á Madrigál , se 

hallaron en casa del Alcalde en Me
dina , unas cartas echadizas , sin 
firma , para el Rey y para el D r . 
Llanos , en razón de persuadirles, 
que fuesen poco á poco en este ne
gocio , y que no tratasen de tocar 
á las personas de los Principes pre
sos; con tanta preñéz, que qualquie-
ra titubeára, como por ella se ve
r á , que es la que se sigue. 

C A R T A . 

« E l negocio que Vmd. tiene en-
« tre manos es tan grave y tan 
«grande , que tiene todo el Rey no á 
"la m i r a , y muy en particular á 
wsus servidores, que viendo el da-
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MÍO y provecho que de él le pue-
?de resultar, no pueden dejar de ser 
? combatidos con temores y esperan-

^zas: y aunque poniendo los ojos 
>en lo temporal, hay muy poco ó 
?nada que temer , porque con la 
aprudencia y discreción que Dios 
>ha dado á Vmd. y lo demás á es-
ne modo, y con la particularidad 
? que se ha experimentado en este 
> negocio, no puede dejar de hacer
l e muy á gusto de su Magestad 
>y salir de él con mucha medra 
> y muy aventajado premio; pero no 
'sé si del Cielo está tan seguro, 
aporque no todas veces los dos pre-
' mios ván á una , antes muchas 
? aprueba y premia la Magestad de 
'la T i e r r a , que condena y castiga 
y la del Cielo ; y al contrario, sea 
'por tener estragado el gusto los 
? Reyes , dándose por sentidos de 
acosas que no hacen sin ofensa de 
5Dios , sea por desorden y ambi-
>cion con que los Ministros pre
tendiendo por esta via ser premia-

» dos, 
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« d o s , se adelantan á lo que ni la 
« L e y de Dios permite, ni la volun-
wtad del Rey á quien sirven per-

mitiera, si lo supiera y entendie-
wra. Y porque por una parte no 

asegura aqui la Christiandad de 
«nuestro Rey de lo primero; y por 
«otra , después que este negocio 
«pasa por mas manos que al prin-
« c i p i o , se van trasluciendo cosas, 
«que hacen temer un gran daño y 
«yerro perjudicial para el Alma ó 
«Almas de los Jueces , y para la 
«v ida , honras y haciendas de los 
«que han de ser juzgados: 

«Suplico á Vmd. quan encare-
«cidamente puedo, que mire lo que 
« h a c e muy bien , pues su zelo y 
«intención es tan bueno, que de es-
« t o no se duda , prosiga con me-
«dios proporcionados para acertar 
« e n cosa que tanto importa : y bue-
« n o sería consultar persona ó per-
«sonas de conciencia y letras, cu-
« y o es el juzgar de muchas cosas 
«que se ofrecen en semejantes ca-
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y?sos; y mientras esto Vmd. no h í -
« c i e r e , ni su buena intención le es-
wcusará de errar , ni creo , según 
wva encaminado el negocio, dejará 
"de errar y hacer quiebra, que no 
" podrá soldar en todos los dias de 
"su vida. No se fie Vmd. ni con
sterne con ir dando todos los dias 
J> cuenta al Rey de lo que se va 
"haciendo, como entendemos todos 
« h a c e , que aunque esta diligencia 
"es muy buena y necesaria, y que 
"con ella se podían escusar consul-
" tas de a c á , si todo lo que se sa-
"be acá se pudiera decir a l lá , y si 
"todo lo escrito se pudiera leer, y 
"le ído consultar , mas bien se de-
"jára entender , que con los nego-
"cios y ocupaciones que allá se en-
"cuentran , no se podrá atenderían 
« d e proposito al que Vmd. trata,co-
•> mo se atenderían acá ; y que no 
" harian poco en leer todas las car-
" tas que Vmd. le escribe y otras 
V. que le han escrito, sin ponerse á 
»leer y á consultar muy de espa-

" ció 
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» c i o todo lo pasado. Y no dudo yo 
«que el temor de no cansar allá, 
« l e habrá hecho dejar de escribir 
«muchas cosas; asimismo me pare-
« c e siempre muy necesario hacer 
« l a diligencia que he dicho ; y crea 
« V m d . que quien esto le dice , le 
«desea su bien , que fuera del bien 
«común , ninguna otra cosa mas le 
« m u e v e ; y que no habla de su ca-
« b e z a , sino con parecer de perso-
«nas religiosas, doctas y prudentes: 
« y si Vmd. quiere saber la razón 
»>ó razones que hay que reparar, 
« y o me ofrezco de apuntarlas en 
«'otro papel, que vaya por el mis-
« mo orden que va éste , que por jus-
« t o s respetos é inconvenientes no se 
«quiere dar á conocer el que ésta 
« e s c r i b e ; podrá ser que algún dia 
«cesen y quite la mascara ; entre 
"tanto esté Vmd. seguro de que no 
« e s Portugués , ni tiene parentesco 
« c o n ninguno de la Nación. L a se-
«ñal cierta , si Vmd. quiere que le 
«env ié estos apuntamientos, será si 
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«mañana va á oir Misa á la Igle-
»sia de Sahagun ; el no ir tendré 
»>por disculpa , que no gusta de eso 
>?y labaré mis manos: quiera Dios 
«sea entre inocentes." 

C A P I T U L O V I I I . 

Recibe esta carta el Alcalde , con 
los a-puntamientas y avisos prome
tidos , que im-portan d este caso. 

\Ov constarme que Vmd. leyó un 
papel que le envié el dia pa

sado , y haber sabido que o y ó ayer 
Misa en Sahagun , me doy por res
pondido y avisado de que se sirve 
que yo haga este oficio , y así lo 
hago de muy buena gana ; quiera 
Dios sea de algún provecho , que 
mi intención y deseo grande que 
tengo , es de que acierte bien ; quie
ra su Divina Magestad sea para su 
santísimo servicio y bien de la Re-
publica. 

L a fama que hasta ahora se ha 
he-
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hecho de este negocio Pastelero y lo 
que parece gusta Vrnd., y aun de
be de gustar su Magestad, es , que 
se entienda que este hombre es vil 
y bajo, y que fingiéndose el Rey D . 
Sebastian , con parecer y acuerdo 
de algunos personages, que por esa 
v ia , según se entiende , pretendían 
hacer conjuración , y levantándole 
por Rey de Portugal , en faltando 
el nuestro ( Dios le guarde muchos 
a ñ o s ) ; ¡o qual á ser as í , el negocio 
iba llano y fijo , pues con esto era 
justificado qualquier castigo que se 
hiciese en este hombre, y en qual-
quiera que se hallase haber coope
rado en una tan grande y calificada 
traycion, y se daba muy buena sa
lida á la comunicación que este hom
bre tenia con la Señora Doña Ana 
de Austria , porque ninguna mejor, 
que en haberse fiado en falsa y en
gañosa persuasión de que era el Rey 
Don Sebastian: pero supuestos los in
dicios y evidentes conjeturas , que 
hay en contra de esto, ningún hom

bre 
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bre cuerdo y que tenga un poco de 
entendimiento , se lo persuadiera; y 
as í , ni se cumple con Dios , ni las 
conjeturas son verdaderas, como lue
go d iré , ni los hombres que las tie
nen y tendrán sin duda por tales, 
ni se atajára el fuego y alteración 
que se podia levantar en Portugal, 
si entendiese que su Rey ó el que 
tiene ( á su parecer ) algún derecho 
al Reyno , es castigado en Castilla 
debajo de figura de hombre bajo y 
traydor; y quiera Dios no se haya 
empezado á levantar esta l lama, que 
supuesto el gran numero de Portu
gueses , que se sabe haber acudido 
á Madrigál de pocos años á esta 
parte á visitar á la Señora Doña 
Ana de Austria y á Fray Migué!, 
harto es de temer, que á la hora 
de ahora, habiendo descubierto su 
celada , estén bien alborotados; y 
porque Vmd. vea el fundamento con 
que hablo, pondré aqui las conje
turas con la mayor brevedad que 
pueda. 

To-
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Todo el mundo sabe que F r . Mi

guel tubo particular conocimiento y 
trato con el Rey D. Sebastian, co
mo quien le trataba y le habia pre
dicado mucho tiempo, y así no pue
de haber duda en que él se engañase 
en tener por el Rey Don Sebastian á 
quien no lo era ; porque por mas 
señas que de él tubiera, no podia de
jar de faltarle algunas bastantes pa
ra echar de ver su engaño; y por 
mas particularidades que supiera de 
las que al dicho Fray Miguél le ha
blan pasado con el Rey D. Sebastian, 
no podían dejar de faltarle infinitas, 
en que forzosamente le habia de dar 
alcance, exáminandole y preguntán
dole de ellas , particularmente con 
tan larga comunicación como habia 
entre los dos en Madr igá l ; con lo 
qual no habrá hombre en el mun
do, que se persuada que Fray Miguél 
tubo á éste por el Rey Don Sebas
tian , no siéndolo : tampoco habrá 
quien se persuada, que no teniéndo
le por el Rey Don Sebastian, ni por 

Don 
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Don Antonio ó por personage que él 
pudiese persuadirse que tenia ac
ción al Rey no de Portugal, sino 
por hombre vil y bajo, que hicie
se venderle por el Rey Don Sebas* 
tian, y procurar que como tal fuese 
reconocido á su tiempo por Rey, ha
ciendo un engaño tan grande á la 
Señora Doña Ana, con quien, según 
es pública voz y fama, le tiene ya 
desposado; y una traycion tan gran
de á su Patria y á nuestro R e y ; y lo 
que peor es , al del Cielo , hacién
dose cargo no menos que de un Rey-
no entero : y digo que ninguno se 
persuadirá á creer esto de F r . Mi-
gué l , por ser tenido de todos quantos 
le conocen y no conocen, por gran 
Religioso y muy siervo de Dios, muy 
docto , muy prudente , y de gran 
caudal y entendimiento; y es duro 
de creer que un hombre tal , hiciese 
disparate tan grande , y que sin qué, 
ni para qué se quisiese ir al Infier
no , porque un hombre bajo queda
se triunfando : y quando él estubie-

se 
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se fuera de juicio, que Vnid. sabe 
quan lejos está de eso, y diera en un 
desatino como é s t e , ¿ cómo quiere 
Vmd. que se crea que los de su N a 
ción viniesen á ajustarse ó rendirse 
á un hombre v i l , y en elegir para 
cosas tan grandes , persona tan pe
queña, habiendo tantos de tan dife
rente calidad entre ellos, que to-
máran para sí esa suerte y arriesgá-
ran de muy buena gana su vida, por 
ser causas que las arriesgáran con el 
mismo peligro, por entender en la 
conjuración, y darle honra y prove
cho á otro , que ni le tocaba , ni 
merecía? Y es mas fuerte esta razón, 
por verse vivo Don Antonio, el qual 
sabemos que por mandar y ser ca
beza, trae muy desvanecida la suya, 
y su persona muy fatigada y dester
rada , y que ninguna hubiera me
jor para el Rey , que encargar
le esta empresa, de la manera que 
se dice haberla encargado a este 
hombre; y encargándose él de ella, 
claro está que quan á gusto fuera de 
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los demás , quanto mejor le estuvie
r a , que encargarla á un Pastelero. 
Y fuera de esto, no es de animo vil 
y bajo despreciar grandes riquezas 
y desecharlas ; y es pública fama, 
que siendo importunado este hombre 
para que recibiese una Cruz de dia
mantes de valor de mil ducados, y 
otras joyas de mucho valor , y dán
dole traza como pudiese seguramen
te venderlas por via del Arzobispo 
de Burgos , á quien para esto le en
caminaba , no pudo conseguir con él 
á que la tomase ; y si fuera hom
bre v i l , ¿ quién duda que se cebára 
de la presa de manera, que no se 
le pusiera por delante qne podia es
perar otras mayores ? Indicio , pues, 
es este bien grande de serlo la per
sona. Dejemos, pues, por cosa llana, 
que supuesto que vá referido y aqui 
se ha entendido, éste no puede ser 
hombre bajo, sino persona grande 
y muy grande , y en quien en al
guna manera cupiese tanta cortesía 
con la Señora Doña A n a , F r . Mi

gué1 
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guél y los demás que le han he
cho , y en quien cupiese tener a l 
gún color siquiera aparente á la 
pretensión del Reyno de Portugal: 
y no es dificultoso entender que su 
Magestad tiene grandes preludios de 
esto , pues vemos que por una par
te se usa de medios y rodeos para 
saber quién es el preso ; por otra, 
no envian quien le conozca, dicien
do el preso publicamente , que el 
Rey sabe muy bien quién es, y si
no envié quien le conozca , que har
tos hay en la Corte ; ni mención 
de darle tormento, ni tocarle al pe
lo de la ropa; y claro es, que á no 
haber expresa prohibición del Rey, 
le hubiera dado Vmd. sesenta tor
mentos : quanto y mas , por otra vía 
se sabe y es muy público en V a -
lladolid , que por haber dicho el 
Presidente , que en la Cédula que 
á él le vino de su Magestad, para 
enviar al Alcalde Portocarrero, le 
manda dar á algunas personas ; que 
para que Vmd. entienda que no ha
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blo de mi cabeza, gusto de traer
le testigos tan abonados , quanto 
puedo sin daño de parte. Pues si 
éste es persona de la calidad que he 
dicho, para que no pueda ser sino 
Don Sebastian ó Don Antonio; si 
es Don Sebastian, visto está el agra
vio que á él se hace en tenerle co
mo le tienen, y que sería mucho ma
yor , si pasase el negocio adelante y 
le quitasen la vida oculta ó descu
biertamente , y le privasen del Rey-
no ; pues para nada de esto hay tes
tigo , ni bastante razón, que no lo 
es haber negado que es Don Sebas
tian , en lo qual parece renunciar el 
derecho del Reyno, que esta nego
ciación ya se sabe que es involuntaria 
y á mas no poder , por el temor 
que tenia , que en declarándose le 
acabáran ocultamente ; y así no es-
cusaría esto al Rey , ni á los Mi
nistros que lo supiesen , y aprove
chándose de su cqnfesion , le casti
gasen ó quitasen el Reyno; y quan-
do él le diera libremente (que no 
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cederá el derecho que tiene) claró 
está que Fray Miguéi y los demás 
que en este negocio se hallan cul
pados , no ceden al que tienen de 
no ser infamados injustamente y con 
falso testimonio, como sería decir, 
que levantaban por Rey al que no lo 
era; que siéndolo , como ahora su
pongo y ellos claman que lo es, se
ria hacer un notable agravio impo
nerles una traycion , que no les pa
sa por el pensamiento , sin poder co
lorearla con decir que ellos le tu-
bieron por tal; que como he dicho, 
se vé claro que no pudo padecer 
Fray Miguél engaño en esta parte; 
y así sería una grandísima ofensa 
de Dios el usar de esté medio, aun
que fuese para alcanzar con él la 
paz del Mundo , y conseguir el mas 
alto fin que se puede imaginar, por
que ya sabe Vmd. que non sunt fa~ 
cienda bona , unde mala sequantur^ 
y así quedarían los autores y coope
radores de este hecho , en perpetua 
obligación de hacer una pública sa-
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tisfaccíon y restitución de fama. 

Todo lo que he dicho , suplico 
á Vmd. advierta muy bien para lo 
que abajo d i r é , y juntamente , que 
fuera de la ofensa que á Dios se ha
cia , si acaso fuese como voy aquí 
pintando , no se cumpliría con los 
hombres , ni se conseguiría el fin 
que se pretende de la paz y quietud 
de entrambos Reynos, antes se pon
dría un claro estorvo para ella , y 
se daría la mayor causa de alte
ración á los de Portugal, que dar
se pueda; porque á la verdad, que 
queramos , que no , lo que es ha de 
salir á luz, y mas en este caso, don
de es cierto haber muchos papeles 
secretos, que la descubran á su tiem
po , y darán evidente testimonio de 
quien era el preso , y no faltará 
quien diga que fue conocido, y con 
esto nadie sacará de la cabeza á los 
Portugueses, que se tubo noticia de 
quién era, y que por no tenerla le 
despacharon; y no es menester mas, 
para que ellos tengan alguna satis

faz 
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facción , para revolver el Mundo, 
diciendo, que mataron en Castilla á 
su Rey : y aunque nunca lo sea, es 
menester advertir esto y hacer una 
evidente demostración de que no es 
Don Sebastian, ni tiene que hacer 
con é l ; porque de otra suerte, el 
rumor que ahora anda, y lo que la 
Señora Doña Ana y Fray Miguél 
han publicado de que este es el Rey 
Don Sebastian, será bastante á cau
sar la alteración que he dicho; pues 
si éste no es Don Sebastian , del 
discurso se saca que es Don Anto
nio ú otro personage tal; y porque 
otro no parece quien pueda ser, y 
de Don Antonio hay los indicios que 
luego diré , hablaré en caso que sea 
Don Antonio, que lo que en él dije
r e , se podrá tener por dicho, en caso 
que sea otro en quien concurran las 
razones que en él concurren. 

Quanto á lo primero , si éste 
es Don Antonio , ya veo que éste 
es muy diferente caso del pasado, 
y que á lo menos quanto toca á la 
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conciencia / hay menos peligros de 
errar , porque aunque á él le pa
rezca que tiene algún derecho al 
Reyno, y demos que le tenga, por
que comprehendamos ahora qual-
quier personage de los que tenían 
mas acción que é l ; este derecho es 
muy dudoso, y el del Rey nuestro 
Señor es mas cierto y con posesión; 
y tal traycion pudiera tener arma
da , en razón de poderse levantar 
con el Reyno, que merecía que le 
quitasen la vida; y aun sin nada de 
esto » tales delitos podía haber co
metido en otro genero , en el Mo
nasterio que quedó , que por cosas de 
atrás no mereciera esta pena , y por 
ellos la merecía; en lo qual no me 
meto , pues no sé nada, ni es mío 
el juzgar de eso ; pero porque es
ta pena se le podía dar descubierta
mente y con manifestación de su 
persona, publicando que es hombre 
v i l , que se hacia el Rey Don Se
bastian y quería levantarse con el 
Reyno de Portugal, y parece que el 
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negocio va encaminando de manera, 
que se tomará esta segunda traza, 
y diré los inconvenientes que hay. 

E l primero toca á la conciencia, 
y es, que aunque por parte del prin
cipal delinqüente , que ahora supon
go ser Don Antonio , no hay que 
reparar que su condenación se ha
ga de esta manera ó de la otra, da
do que es merecedor del castigo que 
de él se hiciere, pues aun él mis
mo desea , y con razón , que ha
biéndose de hacer, no sea descu
bierta esta su persona; pero aun de 
parte de Fray Miguél y de los de
más no me parece cosa tan segura,, 
por ser diferente delito el dar ó le
vantar por Rey al que tiene ó po
día tener algún derecho al Reyno, 
ó aparente, que el hacer otro tanto 
con un hombre vil , que ninguna 
acción tenia, ni aun méritos para ser 
Lacayo de los que tanta cortesía le 
hadan, y redundaría mucha mayor 
infamia de las dichas personas el 
haber cooperado á esto segundo, 
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que á lo primero; y asi se les ha
cía un notable agravio en imputar
les esta segunda culpa y castigarlos 
por ella , aunque la que tiene me
rezca todo este castigo que se les dá. 
Y a he dicho , que ningún buen fin 
puede justificarse el medio que tiene 
intrínseca malicia , qual es el infa
mar á uno de delito que no ha co
metido , y no basta por este medio 
otros inconvenientes mayores, y mas 
en descubrir el preso quién es, y 
mucho menos basta que el preso es 
Don Antonio ó persona t a l , y que 
afirma ser hombre baxo , que fingió 
ser el Rey Don Sebastian, porque 
eso ya se sabe por qué lo hace, y 
aunque lo haga por lo que lo hicie
r e , no importa, que no puede qui
tar á Fray Migué! y á los demás 
el derecho que tienen á su buen 
nombre, y á la opinión en que el 
mundo los tiene y debe tener, y á 
que sepa la verdad, que encubierta 
redundaría en tanta infamia suya; 
y así realmente se sabe que es D . 
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Antonio, y no basta que Fray Mi-
guél diga no quiere confesar ser 
hombre bajo , sino que es el Rey 
Don Sebastian , porque á no serlo, 
de esta suerte evita los mayores in
convenientes. 

Hasta aqui todo ha sido hablar 
debajo de condición , si es Pedro ó 
Juan, porque de no ser hombre ba
jo , hay claridad , y muchos hom
bres cuerdos lo aseguran ; pero quien 
sea determinadamente, no le pode
mos entender los de afuera; y, aun
que no puedo arrojarme á lo que 
no tengo por muy cierto, sin em
bargo he querido decir mi parecer, 
y lo que mas se me representa por 
las congeturas que para ello tengo. 

Quanto á lo primero , estando 
en buena razón , á mí no me parece 
lleva camino para ser D . Sebastian, 
así por no decir las señas del ros
tro , que aunque algunas convengan, 
en las mas esenciales, diferencian co
mo que parece cosa de r isa , ha es
tado tantos años encubierto, y al 
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cabo de ellos no encontró otro me
jor refrigerio que F r . Miguél , ni 
otro mejor oficio que Pastelero, ni 
otro mejor Pueblo que Madrigál: 
porque caso que corrido del suce
so de la batalla se hubiera encubier
to y tenido por mejor carecer de 
su Reyno, que manifestarse en él, y 
desde alli dar noticia á nuestro Rey, 
en tanto que no podia dudar de la 
christiandad de su Magestad , que 
constandole, al punto le hiciera en
trega de su Reyno y aun de su hi
ja , sin tener necesidad de sacar una 
Monja de su Monasterio para ca
sarse con ella: y ya que se temie
ra del Rey y cayera en su enten
dimiento duda de lo que con él hi
ciera , ¿ i qué proposito se habia de 
venir á Madrigál , pudiendo esíár 
en mil casas de Portugal, y dar por 
salida , que es voto de no entrar 
por su Reyno por espacio de vein
te años? E l voto no era válido , y 
si lo fuese, con facilidad se le co-
mutára , y no era causa de pade

cen 
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cer tantos trabajos; y de quien an
daba tras una mugercilla en Val la -
dolid, no se puede presumir tanta de
voción , y que por ella solo se priva
se de un Reyno tan entero , y mas 
deseándolo tanto como ha enseñado 
la experiencia por la trama que es
taba urdida. 

Mil disonancias y repugnaciones 
tiene este Don Sebastian , y así á 
mí me queda muy poca ó ninguna 
duda quanto á este punto ; y pues 
ha de ser personage, á lo que mas 
me inclino, me parece lleva mas ca
mino que sea Don Antonio. Lo pri
mero , porque otro ninguno hay que 
pudiera dar en esto, y en quien me
jor cayera y que sepamos falta de 
Portugal. Lo segundo , porque todo 
este tiempo que se dice ha andado 
este hombre por acá , há que no se 
sabe de Don Antonio si vive ó muer 
re , ó donde está. Lo tercero, que 
ya que hasta |aqui no se supiera , por 
no haber tenido ocasión , ni habido 
para qué inquirirlo,tiempo ha habido 
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para saberlo después que anda este 
negocio , que há tres meses ; y no 
es posible que habiéndose hecho tan
tas diligencias para saber cosas que 
eran ramos de este negocio, solo en 
el punto principal, que es éste , ha
ya habido descuido; y pues esto no 
se ha de creer, y por otra parte no 
hay hallar rastro ni memoria de D. 
Antonio, harto camino lleva que es-
te lo sea. Lo quarto, porque la edad 
y otras muchas señas de D. Antonio 
vienen bien con las, de éste los que 
le han visto. Lo quinto, porque la 
amistad de D . Antonio sabemos era 
estrechísima con F r . M i g u é l , y que 
esto le tiene por a c á ; y que no habia 
tanto que maravillarnos, de que an
dando D . Antonio como anda , le vi
niese á buscar y tratar cosas con él, 
y que el Fray le le pusiese con la 
Señora Doña Ana , y poco á poco 
se fuese descubriendo esta tela, ó 
que de atrás viniese urdida por cartas, 
y eso le trajese acá y el tomar el 
pulso á las cosas del Rey no , y qui

zá 
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zá á algunos personages de é l , por 
ver si hallaba acogida en ellos, pa
ra lo qual y para otras cosas no era 
buen medio la Señora Doña Ana. 

No se canse Vmd. en saber quién 
hace esto, ni por qué via se enca
minan los papeles, tómelos Vmd. co
mo venidos del Cielo , porque lo 
demás nos servirá de escandalizar el 
Pueblo y que yo me retire , por 
mas cosas que sepa dignas de ser 
admitidas y advertidas, como le doy 
mi palabra que estube por hacer 
ahora , por haber sabido la diligen
cia que se ha hecho para coger al que 
llevaba este papel, y sintiera cier
ta traza que hallé para desmentir las 
espias. Vmd. quedará sin él por aho
ra y aun quizá para siempre , y con 
algún enfado de hacer diligencia tan 
de proposito; y con deseo por tan ne
cesario, estaba ya dando traza c ó 
mo enviarle al Rey con el aviso de 
que Vmd. no daba lugar á ser ad
vertido de cosas que tanto importan. 
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C A P I T U L O I X . 

Halla el Alcalde otra carta , j)or la 
qual se dan mas avisos. 

A Lguna ocasión dio Vmd. con 
S x , su salida tan repentina de Me
dina , y mas á tal tiempo , de que se 
entendiese que mis cartas le echa
ban de ella, para no recibir seme
jantes advertencias como las pasa
das ; pero quien conoce á Vmd. y 
sabe quan advertido es en todas las 
cosas , muy lejos está de creer que 
esta ha sido la causa de la salida, 
sino otra muy diferente, que debió 
de ocurrir; y sería mucha falta de 
advertencia, no echar de v é r , que 
por mas advertencia y experiencia 
que uno tenga, puede errar , y pa
ra no errar , es único remedio oír 
de buena gana el parecer de otro; 
que muchos ojos, ya sabe Vmd. ven 
mucho, y que sería algún genero 
4e presunción y arrogancia fiar uno 
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tanto de que los suyos alcanzan , que 
le pareciese que no podrán otros al
canzar mas y descubrirle tierra, que 
él en su vida jamás descubriera: y 
si pensára que Vmd. cojeára de es
te pie , pusiera delante quan malo 
era para entrar en negocio tan gra
ve , en que es menester particular 
ayuda de Dios para no hacer un 
gran borrón, y que esto se desme
rece tanto por este camino, que por 
mas letras , discreción y prudencia 
que Vmd. tenga , es mucho de te
mer que le castigue nuestro Señor. 
Suplico á Vmd. que ya que hasta 
aqui ha ido con tanto tiento en es
te negocio, en que se ha conocido 
vá bien guiado , y que tendrá el fin 
que se desea , prosiga con este es
tilo , que si al mejor tiempo le de
ja , y arroja con demasiado apresu-» 
ramiento , será como los que muy 
cansados de nadar y bracear , se 
vienen á ahogar á la orilla ; y aun
que Vmd. haya tocado algunas co
sas con las manos , faltan muchas, 
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que el tiempo las descubrirá. Y a ve
rá por quanto no quisiera haber si
do causa que llama tan perniciosa 
quedase descubierta , ni quedar cul
pado por ello delante de nuestro Se
ñor y delante de los hombres , y 
particularmente delante del R e y , que 
fuera de ser muy conformes á su 
honra , christiandad y prudencia , el 
Rey con mucha consideración y tien
to en todos los negocios , y mas 
quando son de esta calidad, el da
ño que al ojo veria haber nacido 
de faltar en esto sus Ministros , le 
obligarían á tenerse en esto por muy 
mal servido de quien si se adelanta 
y apresura demasiado , es por per
suadirse que por esta via le sirve 
mejor y deja muy obligado : y por
que Vmd. mejor lo entienda , me de
claro un poco mas y digo : que no 
son cordeles los que han de apre
tar este negocio, y sacar á luz es
ta verdad ; antes tengo tal temor, 
que la sangre que ellos sacaren ha 
de ser en tierra que la encubra, y 
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el por q u é , dirá mas á la larga el 
Sr. Dr. Llanos , que suponiendo que 
Vmds. se comunican en todo lo que 
toca á este negocio , por no cansar
les , haciéndoles leer dos veces una 
cosa , dejo de escribir al uno por 
lo que escribo al otro ; y por lo que 
alli digo verá Vmd. que no preten
do que haya tormentos á su tiem
po, que será habiendo intentado to
dos los medios posibles , y que no 
haya otros para üacar rastro de la 
verdad, para que unas cosas vayan 
llamando á otras, no quedando en
cubierto lo que mas importa averi
guar , y descubriéndose á su tiempo 
el daño que mas importa atajar, que 
según este negocio , será mucho ma
yor que todos los sucedidos en Ara
gón por ocasión de Antonio Pérez, 
pues éste no tenia el crédito ni au
toridad que tiene Fray Miguél en 
Portugal ; y pues se entiende en el 
Mundo el ánimo de Fray Miguél , 
de quien no se puede presumir in-
tentára cosa tan grande con leve 
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fundamento , y que le tubo muy 
grande , no solo en la persona que 
había de ser de Rey en la pasada, 
sino también principalmente en los 
que le habian de recibir por tal, 
pues fuera desatino entender que to
do un Reyno habia de recibir por 
Rey á quien él quisiese darle; pues 
aunque fuera el mismo verdadero y 
natural que perdieron , era menes
ter le reconociesen y diesen por ven
cidos de que lo era. Y en esta par
te ya no quiero decir mas , y aun 
ÍIO sé si lo dicho es demasiado, que 
el deseo grande que tengo que se 
dé en^l blanco del negocio, y que 
no se pierda por mal jugado lo mu
cho que con la prisión de este hom
bre se ha ganado y se ganará ade
lante, me instiga á decir mas de lo 
que puedo, qne ya sabe Vmd. que 
muchas veces se saben muchas co
sas por tal via , que es como no sa
berlas , que quando mucho , por evi
tar grandes daños se puede hablar 
de ellas con la generalidad que yo 
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aquí hablo , que de perderse este ne
goció , se viene el peligro de perder 
la paz y quietud de estos Reynos; 
y para tan buen entendedor, no es 
menester mas rodeos , ni imagina
ciones, pues yo certifico que bue
nos respetos me han obligado á es
to , y puedo decir lo que el Apóstol 
dijo á los de Corinto á otro propo
sito : Factus sum insipiens , vos me 
cospistis. 

También querría que Vmd. y su 
compañero , aunque tan sabios, con 
mi inspiración quedasen mas sabios 
y advertidos de lo que en este ca 
so deben hacer, y se tubiesen por 
obligados á abrir muy bien los ojos 
y considerar muy de espacio qué 
medios sean mas á proposito para 
salir con el fin que se pretende y 
debe pretender, que es arrancar de 
quajo la raíz de infinitos daños que 
nos amenazan. Acabo con volver 
á suplicar á Vmd. una y mil ve
ces , que en este negocio es me
nester maduréz , para que con el 
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cebo se venga á las manos toda la 
caza poco á poco, y que si con su 
apresuramiento lo rematáre , lo ha 
de llevar todo acuestas , sacando 
mucha pérdida del alma , honra y 
hacienda , que aunque tope Vmd. 
con quien desea, que de esto estoy 
muy seguro , no sacará mas así , que 
así. Y desde aqui protesto delante 
de Dios, que si Vmd. no se quieta, 
retirarme; y si viere errar el nego
cio en cosa que yo pueda dar al
gún aviso de importancia , ponien
do estorvo á lo demás por ser ser
vicio de Dios y del R e y , que por 
ahora no se le puede hacer otro ma
yor, Y con esto, 6cc. 
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C A P I T U L O X . 

Hacese diligencia -por saber quién echo 
. ¿•j-̂ j1 cartas , y no se halla rastro. 

... Vé el Alcalde que Es-pinosa tiñs 
las canas , y amenázale con tormén*-
to ) y no lo cree. 

Ecibidas estas ultimas cartas, 
prendieron á muchas personas 

por sospechas de que las hablan es
crito ; y entre otras prendieron á un 
mancebo , que habla sido Page de 
Don Antonio en Portugal , el qual, 
aunque debió de dár luz de otras 
cosas , no la dió de este negocio, 
ni entraba, ni salia en él, sino la cu
riosidad de saber lo que habia , por 
lo mucho que habia oído decir; é s 
te se habia llegado á casa del A l 
calde al tiempo que echaron las car
tas, y pudiera costarle caro , si no 
llevára otros recaudos, que clara
mente manifestaron estár libre de 
este negocio ; y por mas diligen-
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cías que hicieron , nunca se halló 
rastro de quién las había echado. 

Prendióse también un Caballero 
Portugués , Sacerdote, con dos cria
dos que traía ; y de esta manera se 
hicieron algunas prisiones , y die
ron tormento á los que por sus per
sonas y indicios lo merecían. Una 
vez estando acostado y descuidado 
Espinosa , entró el Alcalde con lu
ces , y queriéndose vestir de pro
posito , le dijo el Alcalde: Estaos 
quedo , hermano, que para lo que 
se ha de hacer , desnudo os he me
nester. Alborotóse estrañamente , y 
dijo: No es posible eso, ni creo yo 
que venga el Rey en lo que Vmd. 
quiere dár á entender por esas pa
labras ; bien sé que he de morir ^pe
ro su Magestad tendrá atención á 
que soy hombre honrado , y quer
rá que muera honradamente y no en 
un potro , en el qual sin duda mo
riré antes que diga mas de lo que 
tengo dicho , porque no hay mas 
que decir. Sosegaos (dijo el Alcalde) 
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mirad que hay contradicción en vues
tras palabras mismas, pues por una 
parte decís que sois hombre honra
do/, dando á entender que se os ha
ría agravio en daros tormento ; y 
por otra decís , que no tenéis mas 
que decir de lo dicho, habiendo has
ta aqui dicho , que sois hombre co
mún y bajo , y que os fingisteis ser 
el Rey Don Sebastian : mirad bien 
lo que decís y si tenéis mas que 
declarar, á tiempo estamos de lo que 
podéis hacer de grado , y si no, ha
brá de ser por fuerza, tratándoos, no 
como significáis que sois en vuestras 
preñeces , sino como habéis decla
rado que sois en vuestra confesión, 
y como quien declara vuestro ofi
cio y vuestros hechos. De mi ofi
cio (dijo Espinosa) podrá Vmd. j u z 
gar y tratar, que me cae por de 
fuera ; pero de los hechos , pocos 
hay en el Mundo que puedan juzgar, 
que como hombre tan bajo , soy 
poco conocido en é l , y ninguno que 
pueda desdecir de hombre honra-
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do , aunque pecador á Dios. ¿ E s de 
hombre honrado (dijo el Alcalde) 
engañar á una Señora tan principal 
y tan Religiosa , y á un pobre Fray-
le , haciéndoos tan diferente de lo 
que sois, haciendo lo que por nin
guna otra persona del Mundo, si
no por lo que vos representabais? 
Aquellas personas han confesado lo 
que habéis hecho, y que siendo le
vantado del polvo de la tierra , se 
le echasteis en los ojos con vuestra 
astucia , para que no os conociesen, 
ni echasen de vér vuestro grande 
engaño. ¿Ellos (dijo Espinosa ) dije
ron eso? á buen seguro no digan 
tal , que yo soy el que lo digo, y 
á mí me está bien el decirlo. Y 
á mí el creerlo ( dijo el Alcalde). 
Certificóme después el Alcalde, que 
diera quanto tenia por poder enton
ces darle tormento , hasta quitarle 
las preñeces ó ver qué parto tenian; 
pero por no haber llegado licencia 
de su Magestad para hacerlo, no se 
atrevió , que todo lo del principio 
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fue amenazas , como otras muchas 
veces se las había hecho. 

Atajando platicas , trató de to
marle la confesión ó proseguir la 
que de nuevo estaba comenzada; y 
lo que en ella y en la que de to
dos aquellos dias declaraba , no im
portaba mucho el saberlo, pues to
do ello debió de ser confirmación de 
lo pasado , con algunas particula
ridades ; y asi habremos de esperar 
á la ultima confesión que hizo en 
Madrigál con tormento : solo supe 
una particularidad que el dicho A l 
calde advirtió aquella noche con las 
luces que de ambos lados tenian pues
tas ; y fue, que como la barba ha
bla ido creciendo en la Cárce l , y 
en ella no habia tenido aparejo pa
ra disfrazarla , se le descubrían las 
raíces de los cabellos de diferente 
color del que antes tenia , porque 
antes todo el pelo era bermejo, y 
entonces las rayas eran blancas : y 
esta debia ser la razón por qué de 
día procuraba hurtar el rostro, po-

H 4 nien-
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iiiendose de manera que nadie pudie-
se bien divisarle , y por qué reusó 
tanto tiempo quitarse la barba, has
ta que ya descubierta la celada, le 
fue forzoso permitirlo, y quedó1 to
do cano y de aspecto de mas de se
senta años. Esto fue lo que pasó en 
Medina , y no hubo otra cosa de 
substancia , hasta que le volvieron 
á Madrigál. 

C A P I T U L O X I . 

Vuelve el Doctor Llanos d tomar la. 
confesión á la Señora Doña uána; 
j^asan d Espinosa d Madrigal , y 
dan tormento á Fray Miguel. 

lentras Don Rodrigo de Santi-
llana hacia las diligencias en 

Medina , que hemos dicho , el Doc
tor Juan Llanos de Valdés iba ha
ciendo las suyas en Madrigál , sin 
perder punto , tomando sus dichos 
á personas Eclesiást icas, particular
mente á la Señora Doña Ana , de 

\ quiea 
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quien nunca se podia sacar otra co
sa , sino que aquel era el Rey D. Se
bastian , dando cada dia confirma
ciones de esto y testimonios , que 
lo eran harto de su inocencia , pi
diendo se le pusiesen delante , y que 
quizá su presencia acabarla con él 
lo que ni amenazas , ni ruegos no 
hablan podido acabar , ni aun tor
mentos , ni muerte , por ventura aca
barían. Yo le conozco muy bien (de
cía ) y sé el valor de su persona, 
que quien con tanta generosidad de 
ánimo ha despreciado un Rey no en
tero , pasando sin él tantos años y 
tantas desventuras , no reusará de 
perder la v ida, por pasar adelante 
con su disimulación; porque sé que 
salió tan corrido y avergonzado de 
la batalla , que ninguna cosa ha sen
tido como el no haber perdido la 
vida en e l la , pues me dijo en cier
ta ocasión , que muchas veces pudo 
perder la v ida, pudiendo asegurar-i 
la con decir quien era , y que mas 
quería tragar la muerte , que ma-



( I I 8 ) 
nifestar su persona, que era el mayor 
trago ; y asi con amenazas no sal
drá á luz la verdad por ese cami
no , y si algo ha de hacer que se 
descubra, ha de ser mi trabajo , por 
el gran daño que en honra y vida 
se me puede seguir, y por eso de
seo verme con él en presencia de 
V m d . , y ponerle delante de los ojos 
lo mucho que los mios, por su cau* 
sa y respeto, tienen y tendrán que 
llorar toda la vida, pues la noble
za de su condición no querrá ven
cer , ni callar lo que á todos nos 
está bien, y que tan á mi costa de
je de descubrirse. Pero los Jueces^ 
que cada dia iban dando mas alean*-
te á la verdad , no condescendieron 
con sus ruegos ; y habiéndoles ve
nido orden de su Magestad para dar 
tormento á el Frayle y á Espinosa, 
se juntaron en Madrigál , donde lle
varon á Espinosa de Medina , de no-̂  
che en un macho , con dos pares de 
grillos, lamentando su suerte , di
ciendo: E n esto habían de venir á 

pa-
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parar mis desventuras, éste había de 
ser el fin de mi poca suerte , que 
yo nunca me prometí , ni merecí, 
desde que la fortuna me persiguió, 
y fue contraria- en lo principal. No 
me lo debes , Rey Don Felipe , no te 
lo he merecido , á mi Dios sí \ de 
tu mano me viene , como tal lo re
cibo. Estas y otras semejantes razo
nes decia , dando á entender que iba 
á ser ajusticiado ; pero otras veces 
volvia la hoja,dando á entender que 
tenia grandes esperanzas, diciendo: 
Y a sé á lo que voy á Madrigá l , y 
lo que de mí pretenden, que es ca
rearme con el Fray le y con la Mon
ja , que ellos lo habrán pedido , y 
de mí no han de sacar mas de lo 
que tengo dicho ; pero quanto mas, 
que quando yo dijera lo que qui
sieran , y fuera a s i , no servia mas 
que de abreviarme la vida. 

Con estas y otras preñeces se di
virtieron los que iban con él todo 
el tiempo del camino , que es tan 
corto, que no llega á cinco leguas: 

lie-
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llegaron á M a d r i g á l , pusiéronle en 
la casa que tenían aparejada ; fue
ron tantas las lamentaciones y co
sas que dijo á la entrada de Ma
drigál , que bastaban á enternecer á 
qualquiera. 

Estando las cosas en este estado, 
y los verdugos á punto , comenza
ron por Fray Miguél , poniéndole 
delante el potro, y los demás ins
trumentos 5 y amonestándole, que sin 
llegar á desnudarse dijese la verdad, 
pues ya era la hora llegada de de
cirla de una manera ú de otra , y 
que era forzoso el hacerlo; él se es
taba en sus trece , diciendo, que no 
tenia mas que declarar, de que aquel 
era el Rey Don Sebastian , y que 
por tal le tenia y habia tenido, co
mo en las demás confesiones habia 
declarado , y que ni tormento , ni 
muerte podrian sacar de él otra co
sa , y que si la sacasen, no sacarian 
la verdad : con lo qual se hubo de 
venir á la prueba, dándole un re
cio tormento, del qual sufrió lo que 

el 
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el mas robusto mozo no pudiera su
fr ir , sin declarar mas palabra , has
ta que apretando mas los cordeles, 
y renovando mas el tormento , no 
pudo resistir, y dijo aflojasen , que 
él declararia quanto habla que de
clarar , y asi lo hicieron ; y su de
claración, por ser lo principal de es
ta Historia , pide otro capitulo. 

C A P I T U L O X I I . 

Declara Fray Miguel la verdad del 
caso. 

LO que no pudieron sacar de 
Fray Miguél los juramentos y 

buenas razones , vinieron á sacar los 
cordeles la verdad de todo lo que 
sucedió desde su principio. Dijo , que 
él nunca habia podido tragar que su 
Nación y Reyno estubiese en poder 
de quien estaba, y que habia esta
do maquinando y trazando cómo sa
cársele de entre las manos al Rey 
nuestro S e ñ o r , y ponerle en las de 

Doa 
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Don Antonio , buscando diferentes 
trazas j y un hombre astuto y sa-
gáz , que supiese fingir el Rey Don 
Sebastian , y que dándole él la tra
za y modo , pudiese salir con ello, 
pareciendole que los de la Nación 
se persuadirian á ello , por la afi
ción tan grande que le tenian; y 
que. por este camino baria dejar el 
Reyno al Rey nuestro Señor , ha
ciendo. dejación de él por fuerza,si 
no de grado, y que tomando pose
sión , podian matarle secretamen
te , y entrar Don Antonio en su lu
gar , que estando las cosas preveni
das, y echados los ; Castellanos de 
Portugal, le pareció no habria mu
cha dificultad en conservar Don A n 
tonio lo que el fingido Rey le hu
biese dado: y que con estos pensa
mientos habia doce años que anda
ba , y que en muchas partes habia 
echado voz de que el Rey Don Se
bastian era vivo , fingiendo diversos 
cuentos y cosas, que después de la 
batalla le babian sucedido , atribu

yen-
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yendo á la largueza del tiempo y 
trabajos, qualquier diferencia que en
tre él , y el Rey Don Sebastian se 
hallase ; y que en particular habia 
impuesto en esto á la Señora Doña 
Ana de Austria, con quien pensaba 
casar el personage que fingiese ser 
Don Sebastian ; y con esta trama an
daba Fray Miguél en la imagina
ción , porque aunque puso los ojos 
en diferentes personas , ninguna le 
quadró tanto como Espinosa, á quien 
conoció Soldado en Portugal, y Pas
telero en Madrigál , que se deter
minó á darle cuenta, llamándole un 
dia á su aposento , diciendole se pa
recía mucho al Rey Don Sebastian, 
sino es que fuese el mismo R e y , y 
le trató como tal , quejándose mu
cho de él por habérsele encubierto 
tanto tiempo. A que el Espinosa se 
persuadió, que sin duda se debia de 
parecer al Rey Don Sebastian , su
puesto que nadie mejor que Fray 
Miguél le podia tener por é l ; y asi 
al principio reusó , negando ser 

quien 
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quien le decía 5 y viendo la mucha 
instancia de Fray Miguél en reco
nocerle por el Rey Don Sebastian, 
y la; facilidad que le ponia en ser 
admitido de todos por ta l , y la mu
cha mano que tenia para ello , y 
que le habia de casar con la Seño-» 
ra Doña Ana de Austria , Espinosa 
se determinó á admitir la cortesía 
de Fray M i g u é l , dándose por quien 
él decia; y poco á poco se fue de
clarando con é l , diciendole,que bien 
sabía que no era el Rey Don Se
bastian, pero que tenia las señas bas
tantes , y que juntas con otras que 
le daria Fray Miguél , haria que 
todos se persuadiesen á que era él; 
y viendo que no era engañado Fray 
Miguél , por la máquina de propo
siciones y advertencias que le hizo, 
le pareció que eil negocio iba segu
ro á ganar un Reyno sin peligro, sin 
perder nada; y Fray Miguél le di
jo , que no se habia de disponer na
da hasta estar Espinosa en Francia, 
donde hallaría hartos apoyos; lo pri-

. uie-



mero de Don Antonio, que con el 
odio que al Rey nuestro Señor te
nia y lo mal que lo pasaba, dester
rado de su patria natural, se hol
garía de dár el Reyno á qualquie-
r a , y que él le aseguraba de esto, 
porque ya lo tenia tratado con él y 
salía muy bien á ello , y que solo 
aguardaba á que Fray Miguél esco
giese persona tal, para con su aviso 
ir á Portugal, y dár de secreto avi
so á diferentes personages de allá, 
como el Rey Don Sebastian era vi
vo , y que era la persona señalada 
por Fray M i g u é l , que venía en su 
compañía , y con esto volverse á 
Francia, para aguardar alli la dicha 
persona , y publicarlo por Don Se
bastian, á que ayudaría también An
tonio Pérez , y también Bandoma; 
con lo qual toda Francia clamaría 
que era el Rey Don Sebastian \ y con 
esto y con la gente que en Portugal 
estaría prevenida por Don Antonio, 
no habría quien dudase que lo era, 
ni aun quien pudiese resistir, aunque 
quisiese. I To-
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Todas estas y otras razones su

po muy bien pintar y ponderar Fr. 
Miguél á Espinosa, y para que mas 
se animáse , le contó muchas y di
versas cosas particulares , que en rea
lidad hablan sucedido al Rey Don 
Sebastian \ y asimismo acreditábalo 
con apoyar otras que con él y D. 
Antonio hablan pasado, las quales 
le daria á entender , y que nadie se 
le podría atrever á preguntarle en 
Portugal cosas que F r a y Miguél y 
Don Antonio no tratasen , porque á 
un torcer de rostro haria que todos 
mudasen de plática , y quando no, 
que mil salidas podia haber, dicien
do no ser milagro no acordarse un 
hombre de cosas que há tantos años 
que pasaron. 

Dio aviso Fray Miguél de todo 
lo dispuesto á Don Antonio, y de 
como Doña Ana estaba tan entera
da y certificada de que era el Rey, 
que ninguna cosa dudaba, y que asi 
su intento se lograda; y que asi 
se disfrazase , y que con el secreto 

po-
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posible se viniese á Madrigál , para 
que de palabra tratasen lo que en 
negocio tan importante se debia ha
cer , entrándose por medio de Cas
tilla , recatándose de dia, y Lugares 
conocidos, hasta venir á entrar en 
Madrigál , donde entró una noche 
con quatro Caballeros conocidos de 
Fray Migué! , que todo lo sabian, 
y comunicando cómo se habia de 
guiar el negocio , resolvieron que los 
tres Caballeros se volviesen luego á 
salir del Lugar , y que al otro dia 
al amanecer entrasen , y fuesen de
rechos á entrarse en casa de Espi
nosa , diciendo, que eran unos Ca
balleros Portugueses, que venían lla
mados de Fray Miguél, para recono
cer á su Rey verdadero , y que allí 
los tenia por suyos, como siempre. 
Con este intento llegaron á ver á 
Espinosa, y no hicieron mas demons-
tracion , que llorar y abrazarle, 
ofreciéndole sus vidas y haciendas, 
hasta ponerle en su Reyno. Los que 
lo vieron y entendieron se queda-

12 ron 
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ron absortos, y no acababan de co
nocer que podia encubrir cosa, que 
en lo exterior daba muestras de co
nocer otras de mayor importancia. 
Con esta admiración Espinosa se 
a n i m ó , y habiéndose despedido los 
fingidos Caballeros, fue á vér á Fr. 
Miguél , donde se confirió que lue
go partiesen á Portugal los tales, 
y diesen á entender la verdad del 
caso , despidiéndose de la Señora 
Doña Ana , y diciendola, que iban 
á disponer la gente, y disposición 
para que fuese Espinosa á tomar po
sesión , y que en el Ínterin la Se
ñora Doña Ana hiciera rogativa pa
ra que todo tubiese buen suceso, 
para que vuelto estos Caballeros, 
disponer el que Espinosa se despi
diese de la Señora Doña Ana , y que 
con grandeza fuese á fingir, que ha
bla tomado posesión , y disponer ca
sarse con la Señora Doña Ana , y 
hecho egecutar prontamente, entrar 
en Portugal , para que con este ca
samiento no hubiese ninguna cosa 
que dudan C A -
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C A P I T U L O X I I I . 

Confiesa Espinosa la verdad , f des-
engaña d los Jueces , y la Señora 
Doña Ana cobra extraordinario sen
timiento. 

AUnque , como arriba dijimos', 
desde el principio Espinosa 

confesó ser hombre bajo, aunque 
usaba de tan grandes preñeces , que 
con ellas deshacía quanto en sus con
fesiones decia ; determinaron darle 
tormento , por ver si con él sus di
chos conferian con los de Fray M i -
guél. Y habiéndole puesto en el su
plicio , no fue menester apretar tan
to como á Fray M i g u é l , que á muy 
poca diligencia , luego comenzó á de
cir con un gran suspiro : ¡Ha F r a y -
le! si tú no me hubieras condenado, 
yo no te condenára á t í , ni fueran 
bastantes los tormentos á decir mas 
de lo dicho , que no ellos , sino tu 
poco ánimo me obliga á decir lo que 

I 3 á 
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á tí , y te costará muy caro. Y apre
tando mas los cordeles , declaró lo 
mismo que Fray Miguél declaró to
cante á la maraña, menos que él no 
sabía la traza que el Frayle le tenia 
intentado para matarle, para des
pués poner en posesión á Don A n 
tonio , ni tuvo noticia de que tal dili
gencia hubiese , digo , de que tal D . 
Antonio hubiese entrado en Madri-
g á l , porque él solo se guiaba por F r . 
M i g u é l : y en todo lo demás , ambos 
confirieron en una misma cosa , de 
manera , que parecía que ambos ha
blaban por una misma boca ; y solo 
añadió Espinosa , siendo preguntado 
por su nacimiento , dijo y repitió 
ser natural de Toledo, sin conocer 
padre, ni madre , porque decia ser 
echado á la puerta de la Iglesia, y 
que primero fue Tejedor de tercio
pelos , y después Pastelero , de que 
habia usado en diferentes partes, 
aunque de este segundo usaba muy 
poco ; y que habia muchos años an
daba por una muerte ausente de E s -

pa-
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paña , y que quando vino , ya que le 
parecía que por su edad no le cono
cerían , se puso al oficio de Pastelero, 
aunque los indicios no daban á en
tender ser persona ordinaria, como 
lo confirmaba el dicho del ama que 
traía consigo, que declaró , dando-
la tormento , que no sabía mas de 
que este hombre la había traído 
consigo cinco años en Portugal, y 
que usaba el oficio de Pastelero en 
diversas partes de aquel Reyno, y 
que siempre la decía : Si supieses 
quién yo soy , y si te pudiese llevar 
á mi casa en Castilla, por dichosa 
te tendrías ; y que veía que de quan
do en quando le venían cantidades 
de dinero : la tenia persuadida ser 
persona principal, y que sus deudos 
se lo enviaban ; y que preguntándo
le cierta persona Religiosa y grave, 
que ¿ por qué no se declaraba ser 
quien era ? dijo: que solo le servi
ría el que la muerte fuese diferente 
y de meóos deshonra, y que quería 
pasar esta ignomia, mas que declarar 

I 4 sus 
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sus parientes ; y lo otro, porque quien 
mintió y fingió lo principal, se po
día presumir lo proprio en todo lo 
demás , y no faltan buenas razones 
para colegir que mintió en esto 5 y 
asi cada uno conjeture lo que le pa
reciere lleva mas camino. E n este 
tiempo , estando el Ama presa en 
dias de parir , habia puesto el A l 
calde guardas para testigos de que 
la criatura que pariese era suya ; pa
rió un niño , bella criatura, tan pare
cida á la Ama , que confirmó ser 
también su madre 5 con que con es
to se deshizo todo lo que Espinosa 
habia implorado de ser de una Seño
ra principal de la Ciudad de Opor-
to; y en este tiempo sucedió lo de las 
señas que Espinosa dijo habia de te
ner el niño para ser suyo , que fue 
a s i , con harta admiración de todos: 
y con tan gran desengaño fueron los 
Jueces á dar noticia de todo á la 
Señora Doña Ana , y á desengañar
l a , y no fue posible disuadirla de lo 
contrario que tenia en sí concebido; 

• y 
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y pudiendo la verdad mas , poco á 
poco vio el engaño que hasta alli ha
bía padecido, y quedando atónita y 
pasmada , dijo lamentándose : ¡ O h 
suerte y desventura , que estando an
tes de esta desgracia tan favorecida 
y regalada del Rey mi Señor y tio, 
y de las personas Reales, hoy se vé 
ya privada de todo gusto y conten
to ! y se vino á enflaquecer de suer
te , que á todas las Religiosas movia 
á compasión , y mucho mas las cosas 
que la oían decir, sin bastar el con
solarla á disminuir algo de su pena. 

C A P I T U L O X I V . 

Sentencia de la Señora Doña Ana y 
sus dos criadas ; y cogen un Cor
reo de Portugal con cartas. 

COncluidas las confesiones de to
dos los cooperantes en este ne

gocio , fueron convencidos todos en 
la traycion y engaño referido; y 
aunque la tuvieron grande, por ha

ber-
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berse dejado engañar , en la Seño
ra Doña Ana fue menor por el buen 
fin que tenia ; pero nada la libró de 
la pena y castigo que se le puso , co
mo consta de la Sentencia, que es co
mo se sigue: 

S E N T E N C I A . 

» I T ? N el negocio y causa criminal, 
" i j que pende ante Nos en esta 
«Vi l la de Madrigá l , y en el Monas-
5? te rio de nuestra Señora de Gracia 
« l a Real de dicha Vil la , de la Or* 
«den de San Agustín , en que de 
«oficio de justicia se ha procedido 
«contra Doña Ana de Austria,Mon-
«ja profesa de dicho Monasterio, y 
«demás cómplices : Vistas las causas 
« y confesiones, que de todo resulta 
«contra la dicha Doña Ana de Aus-
«tria , que por la calidad de su per-
« sona , aqui no se declara : Fallamos 
«debemos condenar , y condenamos 
« á que sea sacada del dicho Monas-
w terio á otro que le sea señalado por 

» per-
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?> persona que para ello tenga poder 
« y facultad , sin poner en ello escu-
«sa ni dilación alguna ; y entretan-
fíto, en el que está y en el que le fue-
« r e señalado , desde luego esté reclu-
» s a en su Celda , sin salir , solo á oír 
^Misa los dias de Fiesta , acompa-
5>ñada de las Monjas mas graves y 

ancianas, que por la Prelada se le 
"señaláre ; y habiendo oído Misa , se 
s> vuelva á su Celda , sin poder ha-
"blar nadie con ella en todo aquel 
^tiempo. Y asimismo la condenamos, 
9> que todos los Viernes del año ayu-
j?ne á pan y agua, y que perpetua-
emente no pueda ser Prelada de nin-
j?guno donde estubiere, ni la pueda 
^servir ni sirva ninguna Monja de 
« é l , sino las criadas comunes de el 
« ta l Monasterio, Y asimismo , que 
" sea tratada como una Monja parti-
"cular , asi en llamarla , como en to» 
« d o lo demás. Y mandamos , que 
"esta nuestra sentencia se egecute 
"como en ella se contiene, sin em-
"bargo de qualquiera apelación que 

" se 



«se interpusiere , por justas causas 
?>que á ello nos mueven , y porque 
«asi conviene al servicio de nuestro 
«Señor y de su Magestad , reservan-
« d o en Nos el poder proveer qua-
«lesquier mandatos que nos parecie-
«ren convenir : y por esta nuestra 
«sentencia asi lo pronunciamos y man-
«damos. E l Dodtor Juan Llanos de 
«Valdés . Pronuncióse en 24. de Ju-
« l io de 1595. ante Francisco de San-
«tandér , Escribano de su comisión. 

« A Doña Luisa de Grado y Do-
«ña Maria Nieto , su hermana , Re-
«ligiosas de aquel Convento, cria-
«das de la Señora Doña Ana de Aus-
« t r i a , que cooperaron en este nego-
« c i o , sentenciaron en ocho años de 
«cárcel en sus Celdas , y sacadas del 
«Monasterio , y privadas para siem-
«pre de voz aéliva y pasiva , y ayu-
«nar á pan y agua todos los Viernes 
« d e los dichos ocho a ñ o s . " 

E n el mismo tiempo se ordenó la 
sentencia de Espinosa , que fue ar
rastrado , y á muerte natural de hor

ca, 



c a , y desqüartizado, su cabeza pues
ta en un palo en el puesto mas pú
blico de aquel Lugar , siendo lleva
do con pregoneros por todas las ca
lles públicas , manifestando su deli
to ; y aguardando orden de su M a -
gestad , se procedió contra los demás 
delinquentes. Y en este tiempo suce
dió embiar un Alguacil á hacer cier
tas diligencias sobre este negocio , y 
en el camino encontró un Correo, 
que venia de Portugal con un pliego 
de cartas para la Señora Doña Ana, 
y tratando conversación el uno con 
el otro , inquirió el Alguacil del Cor
reo á lo que venia , y manifestándo
selo , como que lo decia á alguno que 
estaba inocente del caso ; el Algua
cil con disimulo se volvió con él á 
Madrigál , con disfraces que le dió 
á entender , y por asegurarle , con 
buenas palabras le llevó á la Cárcel, 
y requirió al Alcayde le tubiese pre
so , y no lo quiso hacer , ni tampo
co el Gobernador , y pidiendo el A l 
guacil que los prendiese á entram

bos, 
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bos , que asi convenia al servicio de 
Dios y de su Magestad , hasta que 
viniesen recaudos bastantes para lle
var á aquel hombre preso , y que el 
hacer otra cosa le sería muy mal con
tado , resolvieron hacerlo asi, y era
biando el Alguacil un proprio á D . 
Rodrigo de Santillana , despachó al 
punto su Secretario con dos Algua
ciles para que trajesen al hombre y 
sus despachos, y asi se hizo. 

E l pliego de cartas cerradas, co-' 
mo venia, se remitió á su Mages
tad , y no se sabe lo que contenia, 
y dicen fue ruido hechizo, para que 
se entendiese que con aquellas car
tas acreditaban la verdad de su en
gaño , y que por alli podían ser dis
culpados. 

. • • 
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C A P I T U L O X V . 

Confirma su Magestad la sentencia, y 
manda llevar d F r . Miguel d Ma
drid , y notificaseis d Espinosa su 
sentencia. 

Vista por el Rey nuestro Señor la 
culpa de todos , confirmó las 

sentencias , y mandó egecuiarlas; y 
apenas huvo esta resolución , quan-
do el Doftor Llanos partió á intimar 
la sentencia á la Señora Doña Ana, 
que no replicó , antes dijo , que me
recía mas ; y de aqui fueron tantos 
y tan raros los exequibles lamentos 
y cosas que decia, que hacía enter
necer á todos \ y el Doélor Llanos 
trató de su partida , y llevó consigo 
á Fray Miguél para traherle á Ma
drid con otros presos , que sobre el 
negocio trajeron de Portugal. Y á E s 
pinosa , que ya lo sabía , y no duda
ba de su sentencia , el Alcalde dis
puso que diferentes personas doctas 
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le fuesen á exórtar , y así lo hizo un 
Padre de la Compañía de Jesús un 
Viernes por la mañana á 28 de Ju
lio ; y alborotándose Espinosa, que 
le parecía no llegar aquel lance, el 
Padre procuró persuadirlo con bue
nas razones , y le dixo : que lo que 
hacía al caso era, disponerse para la 
muerte , pues le quedaba tan poco 
tiempo de vida. E l preguntó , que 
¿ qué tan poco ? y no díciendoselo, 
porque aun no llevaba orden , ro
góle Espinosa lo supiese, y qué ge
nero de muerte le daban. Volviéndo
le á ver á la tarde, se la declaró y 
manifestó, y que tenia quatro días 
para grangear la vida eterna. A 
que Espinosa se puso de suerte , que 
hablando tantos y tales disparates, 
no se le podía sujetar á que tubiese 
conformidad; y estando en este esta
do, l legó el Secretario del Alcalde, 
y le notificó la Sentencia, y él dijo: 
¿ Pues no me darán lugar , y Letrado 
para que me descargue y apele lo 
que quisiere ? Díjole: ¿ A quién ha 

de 



de apelar, viniendo la sentencia apro
bada , y teniendo confesado su deli
to ? Si yo confesé ( dijo Espinosa ) , 
es porque entendí que no era causa 
de muerte , ni me persuadí, que ya 
que lo fuera , fuese tan afrentosa, 
que ésta , ni la trago , ni tragaré j a 
más , ni perderé la queja hasta estar 
delante del Tribunal de Dios, á quien 
la tengo de dar , pues no la puedo 
dar en la tierra; y esto diga á quien 
le embió. Fuese el Secretario , y el 
Padre Jesuíta, que estaba presente, 
le comenzó á afear su sentimiento,-
y con palabras sagaces le dijo: que 
ahora mas tiempo era cuidar del A l 
ma , que no del cuerpo , y otras mu
chas cosas y razones. Mas Espinosa 
sonriendose le dijo : No le dé pena. 
Padre , que ya he pasado buenos ra
tos en pensar mis pecados , que es 
mucho lo que siento y tengo que sen
tir , y no sé si con amenazas pre
tenden espantarme , y sacar cosas 
que piensan tengo encubiertas , y 
nunca por temor de la muerte he 
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descubierto mi pecho. Díjole el Pa
dre , que cosas encubiertas , fuera 
bueno descubrirlas á él , para ase
gurar al Alma la vida eterna , que 
á tiempo estaba para que si quisie
se declarar otra cosa , que la dije
se , y fuese con que pudiese escapar 
la vida. Dijo Espinosa : E l tiempo 
descubrirá mas ; y con esto empezó 
á confesarse ; y á otro dia , que era 
Sábado por la mañana | entró el Pa
dre , y le preguntó Espinosa: ¿Quán-
do hacen de mí justicia ? Díjole , que 
el Martes ; y con gran ponderación 
respondió : Pues no será el Martes; 
y diciendole , que declaráse aquella 
preñéz , dijo : que tenia muchos da-
res y tomares , y que estaba resuel
to á pedir que se dilatase; y el Pa
dre le procuró exórtar , y disuadir 
de aquello , diciendole , que el de
monio era el que le engañaba ; y 
habiéndole convencido , prosiguieron 
en la confesión , en la qual gastaron 
todo aquel dia , y el siguiente ; y 
Lunes por la mañana le dieron el 
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Santísimo Sacramento , que recibió 
con gran devoción y arrepentimien
to de sus pecados, y todos los dias 
le asistían diversas Religiones ; pero 
el Padre de la Compañía nunca le 
dejó , por ver los grandes baybenes 
y tentaciones que tenia , y que se le 
olvidaba quanto se le decía , y vol
vía á sus preñeces , diciendo , que si 
se viera enmedío de un Egército es
tendiendo el brazo , y apretando la 
mano , y otras preñeces semejantes; 
y reprehendiéndole , volvió á hablar 
de su persona y calidad , quejándo
se del Rey , porque nunca le había 
embiado á conocer ; y decía: Yo no 
soy para Rey , ni para Principe , si
no para mas que Emperador, que 
enmedío de mis trabajos he sido hom-
bre honrado. E n fin , en estos dares 
y tomares gastó todo aquel día , y 
animándole los PP. Descalzos aque
lla noche , nadie se apartó de él, acu
diendo siempre que le veían despier
to , por ganar por la mano al de
monio , que no dormía , ni dejaba 
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de inquietarle siempre que veía la 
suya con varias tentaciones. 

C A P I T U L O X V I . 

Prosigue Espinosa con sus preñeces 
hasta el dia que se hace justicia 
de él. 

MArtes por la mañana , con la 
fama de la justicia que se ha

bía de hacer , acudió infinito núme
ro de gente á Madrigál de toda la 
comarca , y entre ellos llegó de Me
dina del Campo otro Padre de la 
Compañía, que estaba prevenido pa
ra aquella función, y llegó á decir
le llevaba gran lástima y compasión 
por las cosas que habia oído decir, 
y se dobló , porque se le halló en 
cuerpo con un calzón y ropilla de 
terciopelo , muy galán , y medias de 
seda, y ligas con puntas, y el sem
blante bueno., de manera que si no 
hubiera de pasar ninguna cosa por 
él. Apartáronse con él los dos Pa-
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dres de la Compañía, y dijo , que 
queria hablar un rato á solas con el 
que habla venido , y le hizo sentar 
en una silla , que él no podia estar 
sino en pie paseándose : le dijo el 
Padre , que aquel era tiempo de gran 
sosiego, con que le hizo sentar , y 
empezóle á preguntar , ¿qué se de
cía de él y de su negocio ? Y dicien-
dole , que no era tiempo de eso , si
no de llorar sus pecados , dijo : Yo 
lo he hecho todos estos dias , y con
fio en su Divina Magestad , que me 
los tiene perdonados; y exórtandole, 
le dijo: ¡Ha Padre,-que mis culpas 
muchas son, y merecen esto y mu
cho mas ! que si supieran quien soy; 
y quedóse asi; y dijo el Padre , ¿qué 
era lo que habian de hacer ? y dijo: 
¿ Por ventura entienden que nací en 
las malvas? ¿mis cosas hacerlas de 
hombre, común y bajo? ¿había yo 
de ser tan desatinado, que había de 
emprender cosa tan grave y sin fun
damento? mi muerte descubrirá quién 
soy yo, y lo que en esto hay^ y lo que 
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siento mas que mi muerte, es el daño 
que de ella se ha de seguir,porque con 
ella clamarán los que ahora callan;y no 
fuera mucho , que en diez meses que 
estoy preso , embiára el Rey quien 
me conociera, habiéndolo yo pedi
do tantas veces , y de lo mucho que 
ha gastado en este negocio, gastára 
algo en saber este punto. Reprimió
le el Padre , diciendole , que nadie 
se persuadía á que era otro dgl que 
habia confesado , que no se cansase 
en aquello , que quando fuera verdad 
lo que decia r y él fuera el Rey Don 
Sebastian ó Don Antonio ^ no se le 
habia de creer. A lo qual dijo Espi
nosa : i Yo Don Sebastian, ni Don 
Antonio ? no quiera Dios que yo di
ga tal; pero sin eso puedo ser quien, 
si se supiera , no pasára por esta pe
na. Díjole el Padre: Cesen ya del 
todo las quejas , y persuadámonos á 
que no hay mas que decir, ni pen
sar , y tratemos de lo que importa 
para el Alma, y que acabase de sa
lir de aquel engaño , y creer quan 

po-
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poco tiempo tenia de vida: con que 
el Alcalde al punto mando llevasen 
el serón, y le pusiesen la soga á la 
garganta , y atasen las manos , con 
el Crucifijo en ellas , y aceptando la 
muerte ; y en esto llegó la hora de 
comer , lo qual hizo , y durmió la 
siesta muy de sosiego , como si na
da hubiera de pasar ; y despertando, 
llamó á su Confesor , y estuvo buen 
rato con él á solas , y llegando la 
hora de sacarle á arrastrar , que fue 
á las quatro de la tardé , poco an
tes entró un Regidor de Medina del 
Campo, y reparó Espinosa en é l , y 
viéndole bien tratado , dijo ¿Ahora-
acuerda el Rey de embiar quien me 
conozca ? y esto repitió dos veces; 
y asegurándole que no iba á tal co
sa , le llevaron y pusieron en el se
rón , y ayudándole cantidad de R e 
ligiosos de aquella comarca , que allí 
se hallaron , comenzó el p r e g ó n , que 
decía asi ; 

-no i'¿ órtíoSkV bHoBdís v i^fmjt i ' j . - z i 
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P R E G O N . 
i'i i* Bgos t i n:- "f . < 

«Esta es la justicia que manda ha-
íjcer el Rey nuestro Señor , y el A l -
«calde Don Rodrigo de Santillanaen 
»su nombre., á este hombre , por 
«traydor al Rey nuestro Señor , y 
«embustero i, y porque siendo hom-
^bre vil y bajo , se habia querido 
» hacer persona R e a l , le mandan ar-
»rastrar , y-que sea ahorcado en la 
"Plaza pública de esta Villa , y des-
"qnartizado en ella , y su cabeza 
»'puesta en un palo: Quien tal hace, 

que asi" lo pague, " 
Llevándole asi como está dicho, 

oyendo decir por traydor , dijo : Eso 
no ; y.-jquando dijeron , vil y bajo, 
dijo ': Eso Dios lo sabe. De esta ma
nera lo llevaron por las calles mas 
públicas del Lugar, y llegando al pie 
de la horca , sacándole del serón, se 
puso á mirar á todas partes con tan
ta entereza y señorío , como si en
trara en una justa ó torneo , y po-
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niendo los ojos en una ventana de 
la Cárce l , donde estaba el Alcalde, 
por si quería declarar algo , como 
habia prometido de hacerlo ; y co
mo le v i ó , quiso hablarle , y el Pa
dre de la Compañía se lo estorvó, 
y se reconcilió , y subiendo á la hor
ca , pareciendole que ya habia subido 
harto , quiso volver el rostro adonde 
le habia de volver, le dijo el Verdugo, 
que subiese otro escalón , y dijo con 
gran severidad : ¿ Esto mas nos fal
taba ? y subió ; y pareciendole que 
el cordel no estaba pien puesto , su
bió las manos con el Christo , y le 
compuso con grande ayre , que pa
recía hacer burla de la muerte. V o l 
vió otra vez acia donde estaba el 
Alcalde , y le dijo : ¡Há Señor Don 
Rodrigo de Santillana! Entonces el 
Padre Descalzo se lo impidió , y le 
dijo , que pidiese perdón á todos del 
mal egemplo y escándalo que habia 
dado: é l lo hizo , y otra vez se en
caró al Alcalde , y con ojos ayrados 
le dijo : ¡ Ha Don Rodrigo ! y el Pa
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dre le apretó el Crucifijo en la bo
ca , porque no hablase alguna pala
bra ayrada , que escandalizase ; y el 
Padre dijo después al Alcalde, que 
á lo que entendía queria citarle ; y 
habiéndose sosegado, hizo su oficio 
el Verdugo , que tardó mucho en 
ahogarle, que según habian sido sus 
embustes, dió que sospechar á la gen
te : con que acabó. Quiera Dios que 
su muerte sirva de escarmiento pa
ra otros , que bien hay que escar
mentar. 

Concluida la justicia de Espinosa, 
hicieron lo mismo en las demás per
sonas que se hallaron culpadas, des
terrando á unos, azotando y echan
do á Galeras á otros , y desterraron 
á la Ama de Espinosa del Reyno. 

Pasados algunos dias, llevaron al 
Convento á la Señora Doña Ana en 
un Coche , con estraño sentimiento 
de unos y de otros á las lástimas que 
causaba las cosas que hacía : pusié
ronla en Avila , y es de creer de su 
christiandad, que sacaría mas ganan

cia 



cía para su Alma de este caso, que 
han sacado los demás para el Alma 
y/para el cuerpo. 

C A P I T U T O U L T I M O . 

Degradan d Fray Miguel, entregan^ 
le al brazo Seglar , y muere ahor-
cado en la Plaza mayor de Madrid. 

AS diligencias que con Fray M i -
,guél se hicieron , no vinieron á 

mi noticia tan particular ; pero el fin 
que tubo declara lo que pudo ser. 
E n 16 de Octubre del mismo año de 
1595 fueron á la Cárcel el Doctor 
Llanos y el Alcalde Canal > y jun
tos llevaron en un Coche al dicho 
Fray Miguél á la Iglesia de S. Mar
tin , una de las principales Parro
quias de Madrid, que es Convento 
de la Orden de San Benito, donde le 
estaba aguardando el Arzobispo de 
Oristán, á quien estaba remitido el 
degradarle; y estando la Iglesia lle
na de todo genero de gente, salió el 

di-



dicho Fray Miguél con gran modes
tia , y hincado de rodillas en las gra
das del Altar mayor , oyó la senteii' 
c i a , que es como se sigue. 

S E N T E N C I A . 

u i r ^ N el negocio y cansa criminal, 
» i " y que ante Nos pareció , por co-
"misión Apostólica , entre la partes, 
"de la una Matias Rodriguez , Fis-
«cal Actor , ausente; y de la otra 
«Fray Miguél de los Santos, Vica-
«r io General , y Frayle Profeso de 
« la Orden de San Agustín , reo acu-
« s a d o : Fallamos, que el dicho Ma-
j?tias Rodriguez , Promotor Fiscal, 
á> probó su acusación contra el dicho 
>?Fray Miguel de los Santos; y acer-
"ca de los delitos de que fue acusa
ndo, damosla por bien probada, de 

que habiendo sido traydor el di-
"cho Fray Miguél á estos Rey nos de 
«Castilla y Portugal, en los alboro-
"tos que entre aquel Rey no hubo 
«contra el Rey nuestro Señor , fa-
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»»voreciendo la parte de Don Anto-
»>nio de Portugal, que injustamente 
»>usurpando el titulo de Rey , se que-
«r ia alzar con él. Y estando Fray 
»>Miguel en Madrigál por Vicario 
«del Monasterio de nuestra Señora 
i»áe Gracia de aquella Villa , cinco 
9*años habia, no se enmendando, ni 

corrigiéndose de la dicha culpa , ni 
«siendo grato á las mercedes que su 
«Magestad le habia hecho ; desde 
« luego que comenzó á ser Vicario 
«del dicho Monasterio , dando la ul-
«t ima muestra de su incorregibili-
« d a d , haciendo y confesando ser el 
« R e y nuestro Señor el legitimo Rey 
« d e Portugal, y no otro ninguno , y 
«después de sus muy largos y feli-
«ces años el Principe nuestro Señor 
« y sus succesores; fue persuadien-
« d o á una Monja Profesa del dicho 
«Monasterio , como el Rey Don Se-
«hastian andaba peregrinando todo 
«e l Mundo , cumpliendo cierto voto 
«que habia hecho , y que habia de 
«casarse con dicha Monja , fingien-
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wdo para esto muchas revelaciones 
divinas diciendo Misa , y en otras 
oraciones , hasta tanto que la di
cha Monja y otras lo creyeron, y 
haciendo prevenciones con perso
nas que venian de Portugal, para 
que si la dicha Monja les pregun
tase si era vivo el Rey Don Se
bastian , dijesen que sí : y conti
nuando su intento y maraña , h i 
zo que Gabriél de Espinosa , Pas
telero , natural de Toledo , echado 
á la puerta de la Iglesia , siendo 
vil y bajo, se fingiese ser el Rey 
Don Sebastian , haciendo que la di
cha Monja le escribiese cartas co
mo á tal Rey : el dicho Fray M i -
guél le dió medios y descubrió se
cretos para ser tenido por tal , y 
hiciese creer lo mismo á la dicha 
Monja, por ser muy propria para 
conseguir dicho efecto; á la qual 
también decía dicho Fray Míguél, 
que en las revelaciones que fingia 
le decían , que dicho Espinosa , que 
estaba presente á la Misa , era di-

» cho 



« c h o Señor Rey Don Sebastian , y 
«que nuestro Señor se lo mostraba, 
»para mas seguridad de que era ver-
»dad ; y en presencia de la Monja 
» s e postró dicho Fray Miguél en el 
»> suelo , y de rodillas le besó la ma-
« n o , como á tal Rey Don Sebastian, 
«que fingia ser, todo á fin de que 
« s e casase con él : como asimismo 
«que el dicho Espinosa le diese ce-
«dula de casamiento , prometiendo-
«se lo con término y firma de Rey 
«en su presencia , y que entre ambos 
«hubiese otras palabras de promesa, 
« c o m o se hizo, con intento de que 
« á corto tiempo, el dicho Espinosa, 
« c o n aquella falsa opinión , y esfor-
«zando los dichos medios y casa-
«miento , y con otros que iba to-
«mando , escribiendo á algunos po-
«derosos de Portugal, como era vi-
» v o el Rey Don Sebastian, y que le 
«tenia casado con la dicha Monja, 
« y que no le quería manifestar has-
}'ta cierto tiempo ; y que tratando de 
« ir en persona á Portugal á asentar 
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»¡»el dicho trato , para conseguir su 
"intento , conmoviendo el Rey no pa-
vra ello, y confiado en la mucha 
w opinión y reputación en que estaba 
"en é l ; se le alborotasen los dichos 
"Reynos de Portugal , para hacer 
« R e y de ellos al dicho Gabriél de 
«Espinosa , para por este camino 
"perturbar al Rey nuestro Señor la 
"posesión de ellos, teniendo en se-
"creto , luego que se hiciese , des-
"cubrir el ensayo de Espinosa , para 
"que Don Antonio , que estaba pre-
" venido , pudiese apoderarse y ha-
"cerse señor de todos los Rey nos de 
"Portugal, como lo tenia tratado con 
"el dicho Don Antonio. E n todo lo 
"qual el dicho Fray M i g u é l , sien-
"do incorregible , y contra el Rey 
"y Reynos , y contra su reputación 
"y obligación que tenia á su Rey 
"natural, y como Religioso, Letra-
"do y Vicario de dicho Monaste-
"rio , tenia cometidos graves y enor-
" mes delitos, y fue causa de los de 
a;Gabriél de Espinosa, y del enga-
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>?íío y error de la dicha Monja. E n lo 
«referido el dicho F r . Miguél de los 
«Santos no probó cosa alguna de que 
» s e pueda aprovechar para su desear-
« g o , lo damos y pronunciamos por no 
«probado. Por lo qual , y demás que 
»de l Proceso resulta, á que nos refe-
wrimos,le declaramos por perpetrador 
« d e los dichos delitos sobre que ha si-
« d o acusado , y en su consecuencia le 
«debemos condenar , y condenamos en 
«perpetua degradación , sin especie de 
«restituciones; y por la presente le de--
«ponemos y privamos perpetuamente 
« d e su Avito, y Oficio Sacerdotal, y 
« d e todas las Ordenes mayores y me-, 
«ñores , y de todas sus gracias, exemp-
« ciones y prerrogativas , que debia go-
«zar por razón de ello. Y asimismo le 
«condenamos á que sea rea l , y actual-
«mente degradado , con las solemnida-
"des acostumbradas de Derecho , por 
« u n Arzobispo ó Obispo, cuyo nom-
«bramiento en Nos reservamos; y que 
« asi degradado , sea entregado al bra-
« z o Seglar , para que proceda en la 
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»causa como convenga y halláre por 
f^DerechOé Y asimismo le condenamos 
«en perdimiento de todos sus bienes^ 
»que en qualquier manera tenga y le 
» pertenezcan , aplicados para la Cáma-
>?ra de su Magestad , gastos de Justicia, 
"y costas de este Proceso , cuya tasa-
"Cion en Nos reservamos. Y manda
rinos, que esta nuestra sentencia se lle-
» ve á pura y debida egecucion , sin em-
«bargo de qualquiera apelación que de 
«ella se interponga , que asi conviene 
«al servicio de Dios nuestro Señor , y 
"de su Magestad. Y por esta nuestra 
J> sentencia lo pronunciamos y manda-
«mos. El Dr. Juan Llanos de Valdés. " 

Oída la sentencia , se volvió Fray 
Miguél á la Sacristía, y entonces el Ar
zobispo hizo la degradación , con har
to sentimiento y lagrimas de todos, y 
acabada , allá dentro le quitaron el A v i -
to de Religioso , y salió con un ferre
ruelo negro , viejo , y un sombrerillo en 
la mano , y llegando hasta la puerta de 
Ja Iglesia, el Doctor Juan Llanos de 
Valdés, Juez Eclesiástico, le entregó 
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al Seglar , que era el Alcalde Canal , y 
le llevaron en un Coche á la Cárcel , 
donde se le notificó la ultima Sentencia, 
que fuese llevado por las calles públi
cas de Madrid con pregoneros delan
te , declarando sus delitos , y que fuese 
ahorcado en la Plaza pública , y que den
tro de dos dias se habia de egecutar : y 
asi se comenzó á disponer con muchas 
veras , pidiendo le llamasen dos Fray-
Ies de S. Francisco, y confesó con uno 
de ellos, gastando en esto los dos dias; 
y llegó el señalado , que fue á diez y 
nueve de Octubre, y estando con gran
de ánimo y devoción esperando su ho
ra , fueron llamados por el Alcalde dos 
Padres de la Compañía de Jesús , para 
que le ayudasen en aquel tránsito, los 
quales juntos con los de San Francisco, 
estuvieron con él toda la mañana , y le 
acompañaron hasta el pie de la hor
ca , donde habia acudido tanta gente, 
quanta pudo á un tan raro y desacos
tumbrado caso. 

Estubo al pie de la horca un gran 
rato, encomendándose á Dios , y antes 
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de síibir la escalera dijo en voz mode
rada , que lo oyeron muchos de los cir-
Gunstantes,qiie él merecía aquella muer
te, y que había confesado por donde 
justisímamente se le daba ; mas que pa
ra el paso en que estaba , que en las 
principales cosas que le imponían , no 
tenia culpa ; porque desde que el Rey 
D.Felípe , nuestro Señor , había tomado 
posesión de los Reynos de Portugal, 
siempre le había tenido por verdadero 
y legitimo Rey, amándole y obedecién
dole como á tal ; y que no había pre
tendido que otro entrase en él , sino que 
aquel hombre le había engañado, y que 
le había tenido por el Rey Don Sebas
tian , creyendo que lo era , y no escri
bió á Don Antonio , ni supo nada; que 
si otra cosa habia confesado , había sí-
do por el temor grande que habia te
nido de los tormentos , y que él ofrecía 
aquella muerte á nuestro Señor, y le su
plicaba la recibiese en descuento de sus 
pecados. Luego fue subiendo la escale
ra con grande ánimo , y llegó el Nota
rio de la causa de parte de su Mages-

tad 
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tad á preguntarle algunas cosas, qué 
no se pudieron entender por hablar ba
jo ; y estando un gran rato , á lo qual, 
al parecer , respondió con grande áni
mo y brío ; y con esto acabó de su
bir la escalera , y mientras el Verdu
go le ponia los cordeles , estubo con 
grande entereza y valor abrazado de 
un Crucifijo, con muestras de grandísi
ma devoción , hasta que el Verdugo le 
echó de la escalera , y en muy breve 
tiempo le ahogó. 

Este fue el fin de un hombre de tan 
grandes partes, y me parece lo sea en 
rio advertir los ardides é invenciones 
del demonio , que poco á poco va aca
bando y enredando á quien se deja en
gañar de é l , hasta hacerle venir á dar 
en cien mil disparates y desatinos , co
mo lo han sido los que en esta Histo
ria van referidos de los dos, por per-
sonages de ella, que mirado desde afue
ra , no parece que podia haber mayor 
locura , que lo que intentaron , y con 
serlo tanto , parece sueño , pues esta
ban tan persuadidos de salir con su in-

ten-
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tentó , que estando presos, aún enten
dían persuadir al Mundo, y aun el tris
te Espinosa procedió de manera , que 
perseveró tanto en su desvanecimiento, 
que no dejó sus preñeces hasta la muer
te , que casi se puede dudar si se vino 
á desconocer á sí mismo, olvidándose 
de quien e r a , y teniéndose por quien 
pensaba , dando en esta locura , de que 
era quien se habia comenzado á fingir. 
Y no me espanto , que una pasión tan 
fuerte como él tubo , hubiese arrebata
do el alma , y turbado la fantasía de ma
nera que le hizo dar en esta locura, co
mo otros dan en otras particulares, y 
hablando en lasdemás cosas con cordu
ra ; y como quiera que ello sea, lo cier
to es , que el haber subido tan alto su 
pensamiento , y con tan gran desigual
dad á sus merecimientos, le hizo des
conocerse , y que no atinase á ponerse 
en su lugar , que es fuerte cosa una pa
sión , como se vé en esta Historia, po
der oír los varios juicios que se han de 
hacer sobre la calidad y sér de Espino
sa , que Dios tenga en su Gloria, y á no-

so-
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sotros guarde de las tentaciones del de
monio. Amen. 

Por cosa particular y portentosa re
feriré lo que sucedió en Burgos estando 
este P. F r . Miguél de los Santos comien
do con el Arzobispo. Fue , que cierto 
personage, que comia con ellos, gran
de Astrólogo y Matemático , miró con 
grande atención á Fray M i g u é l , y des
pués de haber comido, con grande mê  
lancolía dijo á solas al Arzobispo : No 
sé , Señor Ilustrisimo , para qué he es
tudiado esta ciencia , porque no me sir
ve sino de inquietudes , y estoy por que
mar mis libros. E l Arzobispo le pre
guntó : Pues i por qué ? A lo qual le 
respondió : Señor , desde que este Fray* 
le se sentó á la mesa , no sé qué me vi 
en él , ó qué fantasía me dió , que mi
rándole después con grande atención, 
hállo por mi ciencia , que h^ de morir 
ahorcado. E l Arzobispo se rió , y él le 
dijo : Quiera Dios , Señor , por quien 
él es, que yo salga mentiroso. 

F I N . 



N O T A D E L I M P R E S O R . 

AMigo Lector , no dudo echaras de ver 
i * - que en esta reimpresión no se han omi
tido muchas frases anticuadas , en quS) 
abunda el original -primitivo , impreso en 
Xeréz. en el año de i $ 9 5 • pudiendo ser 
corregido al estilo de nuestros modernos', 
pero como los hombres cada uno adolece 
de siniestras inteligencias , y cada uno 
lidia por la preferencia de s u opinión, 
te digo , que (como fiel Artesano,) me 
he sujetado al mandato de mi bienhechor', 
es quanto en este corto Prefacio te pue-r 
do insinuar , d Jin - que seas instruido en 
este pequeño •volumen , esperando de tu 
benevolencia la satisfacción que tendré en 
que te agrade , y ser disculpado. Dios 
te guarde. M . A. R . F . M. 
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